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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 224-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el

Artículo 205, atribución 19) de la Constitución de la

República, corresponde al Congreso Nacional aprobar

o improbar los contratos que lleven involucrados

exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o cualquier

otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al siguiente período de Gobierno de la República

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso

Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar

las leyes, según el Artículo 205, atribución 1) de la

Constitución, de la República.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTICULO 1.- Aprobar en todas y cada una de

sus  par tes  LA MODIFICACIÓN No.2 AL

CONTRATO DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:

REHABILITACIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA

CARRETERA TEGUCIGALPA - CATACAMAS

SECCIÓN III RÍO DULCE - LIMONES, EN LOS

DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN Y

OLANCHO, por un Monto de Veintidós Millones

Doscientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Tres

Lempiras con Setenta y  Seis Centavos (L.22,236,863.76),

suscrita entre el Licenciado MIGUEL RODRIGO

PASTOR M.,  actuando en su  condic ión de

Secretario de Estado en los Despachos de Obras

Públicas, Transporte y Vivienda ( SOPTRAVI) y el

Ingeniero ROBERTO ANDINO BARAHONA ,

actuando en su condición de Representante de la

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

2

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE FEBRERO DEL 2016     No. 33,967

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

Empresa Asociación de Consultores en Ingeniería,

S. de R.L. (ACI), a los trece días de octubre del año

dos mil once, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS  DESPACHOS DE

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

(SOPTRAVI) .  MODIFICACION No. 2. AL

CONTRATO REHABILITACIÓN Y PAVIMENTACIÓN

DE LA CARRETERA TEGUCIGALPA-CATACAMAS

SECCIÓN III RÍO DULCE - LIMONES, EN LOS

DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN Y

OLANCHO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA

DE 69.92 KMS. Nosotros, MIGUEL RODRIGO

PASTOR MEJIA, hondureño, mayor de edad, casado,

Licenciado en Finanzas y Economía, con Tarjeta de

Identidad No.0501-1965-00744, actuando en su

condición de Secretario de Estado en los Despachos de

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI),

nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.006-2010

de fecha 27 de enero de 2010 y que en adelante se llamará

LA SECRETARÍA y ROBERTO ANDINO BARAHONA,

de nacionalidad hondureña, Ingeniero, casado, mayor de

edad, con Tarjeta de Identidad No.0801-1950-00603,

Registro Tributario Nacional No.05019002265663,

actuando en su condición de Representante Legal de

la  Empresa Asociación de Consultores  en

Ingeniería, S. de R.L. (ACI), que en adelante en este

Acto se llamará EL CONSULTOR, convenimos en

celebrar y al efecto celebramos la Modificación No.2

al Contrato de Supervisión del Proyecto:

REHABILITACIÓN Y  PAVIMENTACIÓN DE LA

CARRETERA TEGUCIGALPA-CATACAMAS

SECCIÓN III RÍO DULCE - LIMONES, EN LOS

DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN Y

OLANCHO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA

DE 69.92 KMS., de acuerdo con los antecedentes y

estipulaciones que a continuación se indican:

CONSIDERANDO 1: Que con fecha 27 de enero del

año 2009, fue suscrito por el señor JOSÉ ROSARIO

BONANNO, actuando en su condición de Secretario de

Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y

Vivienda (SOPTRAVI) y el Ingeniero ROBERTO ANDINO

BARAHONA, en su condición de representante de la

Empresa Asociación de Consultores en Ingeniería,

S. de R. L. (ACI), el Contrato de supervisión del

Proyecto: REHABILITACIÓN Y PAVIMENTACIÓN

DE LA CARRETERA TEGUCIGALPA-CATACAMAS

SECCIÓN III RÍO DULCE -LIMONES, EN LOS

DEPARTA-MENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN

Y OLANCHO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA

DE 69.92 KMS., por un monto de Cuarenta y Dos

Millones Trescientos Cincuenta Mil Seiscientos Ochenta

y Seis Lempiras con Noventa y Dos Centavos (L.

42,350,686.92) y con un plazo de ejecución  de

veinticinco (25) meses con quince (15) días calendario.

CONSIDERANDO: Que con fecha 5 de Octubre del

año 2011, fue suscrito por el señor MIGUEL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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RODRIGO PASTOR MEJÍA, actuando en su condición

de Secretario de Estado en los Despachos de Obras

Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) y el

Ingeniero ROBERTO ANDINO BARAHONA, en su

condición de representante de la Empresa Asociación

de Consultores en Ingeniería, S. de R.L. (ACI), la

Modificación No. 1 al Contrato de Supervisión del

Proyecto: REHABILITACIÓN Y PAVIMENTACIÓN

DE LA CARRETERA TEGUCIGALPA-CATACAMAS

SECCIÓN III RÍO DULCE - LIMONES, EN LOS

DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN Y

OLANCHO,  CON UNA LONGITUD APROXIMADA

DE 69.92 KMS., ampliando el plazo de ejecución del

proyecto a Nueve (9) meses con quince (15) días para un

Plazo total de Treinta y Cinco (35) meses calendario,

contados a partir de la orden de inicio y el monto en

Diez Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil

Cuatrocientos Noventa y Tres Lempiras con Cuarenta y

Cuatro Centavos (L. 10,587,493.44), para un total

Cincuenta y Dos Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil

Ciento Ochenta Lempiras con Treinta y Seis Centavos

(L.52,938,180.36). CONSIDERANDO: Que debido a la

necesidad de completar la pavimentación del proyecto

desde la Estación 106+000  a la estación 128+683, de

acuerdo a la nueva estructura de  pavimento aprobada en

función del Estudio Deflectométrico y Diseño Estructural

de la Estructura de Pavimento realizado al Proyecto,

para la reparación de los daños sufridos en el mismo,

durante el tiempo que se interrumpieron los trabajos por

la situación política del País en el año 2009, se ha ampliado

el plazo de ejecución al Contratista hasta el 31 de

diciembre de 2013, razón por la cual se hace necesario ampliar también

el plazo al supervisor, CONSIDERANDO: Que es necesario

continuar con los servicios de Supervisión de las Obras de

rehabilitación y pavimentación del tramo Río Dulce-Limones

de la Carretera Tegucigalpa-Catacamas y las modificaciones

apuntadas en los considerandos anteriores.

CONSIDERANDO: Que la Cláusula Décima Cuarta del

Contrato de Supervisión, permite las modificaciones

al Contrato de Supervisión por aumento en el Alcance

de los trabajos o en el plazo de ejecución del mismo.

POR TODO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES

CONVIENEN PRIMERO: Modificar las Cláusulas:

Séptima: Validez, Vigencia y Duración del Contrato, Cláusula

Octava: Costos del Contrato y Cláusula Décima: Pagos,

las que se leerán en lo sucesivo de la siguiente manerá:

CLÁUSULA SÉPTIMA:  VALIDEZ VIGENCIA Y

DURACIÓN DEL CONTRATO. a. Validez del Contrato:

Este Contrato  no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente firmado por las partes contratantes.

b. Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que el

Consultor realizará todos los trabajos objeto de este

Contrato, en CUARENTA Y SEIS (46) MESES CON

QUINCE DIAS, calendario, contados a partir de la fecha

de la Orden de Inicio emitida por la Dirección

General de Carreteras, la cual podrá tener carácter

retroactivo en el caso de que el Contratista inicie a cuenta

y riesgo los trabajos de Construcción antes de que este

Contrato haya sido Firmado. CLÁUSULA OCTAVA:

COSTO DEL CONTRATO: El Costo de este Contrato

ha sido estimado en la cantidad de SETENTA Y

CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO

MIL CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON DOCE

CENTAVOS (L. 75,175,044.12). Según se detalla en el

Estimado de Costos que se describe a continuación:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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mo
MODIFICACIÓN No. 02

ESTIMADO DE COSTOS

1 SUELDOS Y SALARIOS

1.1 PERSONAL PROFESIONAL

1.1.1 Gerente de Proyecto 508.933.39 1.00                5.00                44.000.00 220.000.00 728.933.39
1.1.2 Ingeniero Residente 1.400.000.00 1.00                11.50              40.000.00 460.000.00 1.860.000.00
1.1.3 Ingeniero Asistente 1.188.000.00 2.00                23.00              33.000.00 759.000.00 1.947.000.00
1.1.4 Especialista en Pavimentos 493.500.06 1.00                5.00                47.000.00 235.000.00 728.500.06
1.1.5 Especialista Medio Ambiente 479.400.06 1.00                4.00                47.000.00 188.000.00 667.400.06

SUBTOTAL 1.1 4.069.833.51 1.862.000.00 5.931.833.51

1.2 PERSONAL TECNICO AUXILIAR

1.2.1 Jefe de Laboratorio 621.000.00 1.00                11.50              18.000.00 207.000.00 828.000.00
1.2.2 Laboratoristas 1.020.000.00 2.00                23.00              15.000.00 345.000.00 1.365.000.00
1.2.3 Inspectores de Campo 2.419.500.00 5.00                57.50              15.000.00 862.500.00 3.282.000.00
1.2.4 Dibujante Calculista 848.000.00 2.00                23.00              16.000.00 368.000.00 1.216.000.00
1.2.5 Topógrafo 544.000.00 1.00                11.50              17.000.00 195.500.00 739.500.00
1.2.6 Nivelador 486.000.00 1.00                11.50              15.000.00 172.500.00 658.500.00
1.2.7 Cadeneros 648.000.00 2.00                23.00              10.000.00 230.000.00 878.000.00
1.2.8 Motoristas 998.000.00 3.00                34.50              10.000.00 345.000.00 1.343.000.00
1.2.9 Ayudante de Laboratorio 690.000.00 2.00                23.00              10.000.00 230.000.00 920.000.00
1.2.10 Peones de Topografía 832.334.80 4.00                46.00              6.474.60 297.831.60 1.130.166.40
1.2.11 Vigilantes 245.000.00 1.00                23.00              7.000.00 161.000.00 406.000.00
1.2.12 Aseadora 201.758.70 1.00                23.00              6.474.60 148.915.80 350.674.50
1.2.13 Secretaria 285.000.00 1.00                7.00                15.000.00 105.000.00 390.000.00
1.2.14 Administrador 690.000.00 1.00                11.50              20.000.00 230.000.00 920.000.00
1.2.15 Tiempo extra personal de campo (25% de 1.2) 2.466.408.99 890.811.85 3.357.220.84

SUBTOTAL 1.2 12.995.002.49 4.789.059.25 17.784.061.74

TOTAL SUELDOS Y SALARIOS 17.064.836.00 6.651.059.25 23.715.895.25

2
2.1 46.23% Sobre el Total de Sueldos y Salarios 6.753.161.14 3.074.784.69 9.827.945.83

3 Gastos Directos
3.1 MATERIALES Y SUMINISTROS

3.1.1 Materiales de Oficina 198.497.26 11.50              6.500.00 74.750.00 273.247.26
3.1.2 Materiales de Ingeniería 188.460.72 11.50              6.500.00 74.750.00 263.210.72
3.1.3 Materiales de Campo y Cuadrillas 200.684.69 11.50              6.500.00 74.750.00 275.434.69

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 587.642.67 224.250.00 811.892.67

3.2 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

3.2.1 Reporte y Reproducción 208.609.50 11.50              7.000.00 80.500.00 289.109.50
3.2.2 Alquiler de Oficinas de Campo 630.000.00 11.50              18.000.00 207.000.00 837.000.00
3.2.3 Servicios Públicos 67.359.38 11.50              5.000.00 57.500.00 124.859.38
3.2.4 Comunicaciones 156.228.20 11.50              5.000.00 57.500.00 213.728.20
3.2.5 Subsistencia Ingenieros 532.500.00 34.50              7.500.00 258.750.00 791.250.00
3.2.6 Subsistencia Personal de Campo 3.688.800.00 218.50            6.000.00 1.311.000.00 4.999.800.00
3.2.8 Viáticos 729.000.00 DIAS 138.00            3.000.00 414.000.00 1.143.000.00
3.2.9 Seguro Patronal (2%/ sueldos y salarios) 313.758.21 133.021.19 446.779.40

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA 6.326.255.29 2.519.271.19 8.845.526.48

3.3 COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO

3.3.1 Alquiler de Vehículos 4.669.999.92 6.00                74.00              25.000.00 1.850.000.00 6.519.999.92
3.3.2 Alquiler Equipo de Laboratorio 414.000.00 1.00                11.50              12.000.00 138.000.00 552.000.00
3.3.3 Alquiler Equipo de Topografía 480.000.00 1.00                11.50              15.000.00 172.500.00 652.500.00
3.3.4 Alquiler Equipo de Oficina, Campo e Informes 350.000.00 1.00                11.50              10.000.00 115.000.00 465.000.00

TOTAL EQUIPO 5.913.999.92 2.275.500.00 8.189.499.92

TOTAL GASTOS DIRECTOS 12.827.897.88 5.019.021.19 17.846.919.07

4

4.1 46.2% s/cta. 1 y 2 9.136.324.63 4.493.339.90 13.629.664.53
4.2 15% s/cta. 3 1.924.184.70 752.853.18 2.677.037.88

Total Gastos Generales 11.060.509.33 5.246.193.08 16.306.702.41

5

5.1 15% s/ctas. 1, 2 y 4 5.231.776.01 2.245.805.55 7.477.581.56

TOTAL 52.938.180.36 22.236.863.76 75.175.044.12

No. Estimado 
Mensual       

(LPS)

Estimado Modificación 
No. 2                    
(LPS)

Estimado Total 
Modificación No 2        

(LPS)

Descripción

ESTIMADO DE COSTOS DEL 16 DE FEBRERO DEL 2012 AL 31 DE ENERO DEL 2013
Monto Modificación No. 

1                          
(LPS) Unidad

Hombres 
Meses

HONORARIOS

BENEFICIOS SOCIALES

GASTOS GENERALES

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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 CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS:  El consultor recibirá

como pago por los servicios objeto de este contrato una

cantidad estimada de SETENTA Y CINCO MILLONES

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y

CUATRO LEMPIRAS CON DOCE CENTAVOS

(L. 75,175,044.12), de los cuales SIETE MILLONES

CUATROCIENTOS, SETENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS, CON

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (L.7,477,581.56)

corresponden al concepto de honorarios.- EL CONSULTOR

recibirá sus pagos en CUARENTA Y SEIS (46) MESES

CON QUINCE DIAS calendario, en cuotas mensuales

previa presentación de los reembolsos. Este Contrato

será por costos reembolsables más Honorarios

Proporcionales  para lo cual se deberá presentar la Solicitud

de reembolso con los documentos de soporte respectivos

para la posterior aprobación del Coordinador del

Departamento de Construcción y de la Dirección, así

como el informe mensual con toda la información

requerida. Los gastos que ocasione este Contrato se

efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria

Siguiente: Institución 0120, Programa 11, Subprograma

061, Proyecto 59, Act/Obra 001, Objeto 47220, Fuente

11, Org. Financiera 001, Código Beneficiario 0000.

También se realizará lo siguiente: a. Todos los pagos se

harán en Lempiras con la presentación del documento

de reembolso acompañado por una certificación de la

Secretaría donde se exprese que las cantidades facturadas

representan costos reembolsables, recargo por Gastos

Directos, Gastos Generales y Honorarios al Consultor

y que pueden ser pagados. b. Honorarios Proporcionales:

El Consultor recibirá por concepto de Honorarios

Proporcionales la Cantidad de SIETE MILLONES

CUATRO-CIENTOS SETENTA Y  SIETE MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS, CON

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (L.7,477,581.56),

pagaderos en CUARENTA Y SEIS (46) MESES CON

QUINCE DÍAS, en cuotas Mensuales, cada una

proporcional al valor del reembolso que presente en el

período que corresponda. No se  hará ningún pago

adicional por Honorarios a  menos que exista un trabajo

extra no contemplado en el alcance del trabajo. Dicho

trabajo extra deberá ser ordenado o aprobado por la

Dirección: c. Gastos Generales: Para compensar al

Consultor por los  Gastos Generales, el Gobierno acuerda

aplicar un sobrecargo de Cuarenta y Seis punto Veinte

Por ciento (46.20%) sobre sueldos y salarios más

Beneficios Sociales, Estipulado en el Acuerdo A-003-

A-2010 de fecha 01 de Febrero del 2010. d. Cargo por

Manejo: Se pagará al Consultor 
 
una  cantidad equivalente

al Quince por Ciento (15%) del total de los Gastos

Directos incurridos en el Proyecto a fin de compensarlo

por los gastos Administrativos
.
y Financieros derivados de

tales Gastos Directos, estipulado en el Acuerdo  A-003-

A-2010 de fecha 01 de Febrero del 2010. e. Anticipo:

El Consultor recibirá dentro de los Treinta (30) días

siguientes a la presentación de la Garantía aprobada

por la Secretaría General de SOPTRAVI, hasta un Veinte

por Ciento (20%) del monto total del Contrato; en

concepto de Anticipo para cubrir gastos de traslado de

personal, equipo, materiales, acondicionamiento del

campamento, etc. La finalidad de este Anticipo es evitar

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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gastos Financieros al Consultor durante la Ejecución

del Proyecto, incluyendo los ocasionados por la

adquisición de equipos costosos. Esta cantidad será

amortizada mediante deducciones no menores del

Veinte por Ciento (20%) del valor total de cada  reembolso.

f.  Retención: 1. El Gobierno retendrá mensualmente
 
el Diez

por Ciento  (10%) de los Honorarios Mensuales, como

garantía adicional a la Garantía de cumplimiento

especificada en la Caución de Contrato, Cláusula

Décima Primera. 2. El Gobierno retendrá los pagos al

Consultor por incumplimiento en la entrega de los trabajos

especificados en este Contrato, pagándose al Consultor

una vez subsanado tal incumplimiento. SEGUNDO: El

Supervisor deberá ampliar la Garantía de Cumplimento de

Contrato de Conformidad con la Ley de Contratación

del Estado.  TERCERO: Continúan Vigentes las

Cláusulas del Contrato Original y la Modificación No.

1 que no se oponen a la presente Modificación. En fe

de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores

estipulaciones y firman la presente Modificación No. 2 al

Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los trece

(13) días del mes de Octubre del año dos mil once (2011).

(F) MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA, Secretario

de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte

y Vivienda (SOPTRAVI). (F Y S) ROBERTO ANDINO

BARAHONA, Asociación de Consultores en Ingeniería,

S. de R.L. (ACI)”.

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,

a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil

trece.

JUAN RAMÓN VELÁSQUEZ NAZAR

PRESIDENTE, POR LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de octubre de 2013

PORFIRIO LOBO SOSA

Presidente de la República

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

(SOPTRAVI)

ADOLFO RAQUEL QUAN
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AVIS
AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE

TITULO VALOR

Exp. 0501-2016-02661-LCV

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de letras Civil de
la Sección Judicial, de San Pedro Sula, departamento de
Cortés, al público en general y para efectos de la Ley.
HACE SABER. Que en la solicitud de cancelación y
reposición de Títulos Valores, presentada por la Abogada
MARTHA ISABEL VENEGAS MADRID,  en su
condición de Apoderada Judicial de la señora
ELISAVINDA  ECHEVERRY MEZA , solicita la
cancelación y reposición de los Títulos siguientes:
Inscritos bajo FOLIO 4 LETRA  E, los que suman la
cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA
ACCIONES (3860) detallados así: Certificados número
1249, 6845, SERIE E, 1434, SERIE G, 2397, SERIE G,
3541, SERIE G, 1396, SERIE H, 2837, SERIE H, 0444,
SERIE I, 2256, SERIE I, así mismo los inscritos a favor
de AMELISA ECHEVERRI  MEZA y que la señora
ELISAVINDA ECHEVERRY MEZA, fue declarada
heredera de todos los derechos, bienes y acciones que a
su muerte dejará su hermana la señora AMELISA
ECHEVERRI MEZA y que se encuentran inscritos bajo
FOLIO 3, LETRA E, los que suman  la cantidad de
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
ACCIONES (4345) detallados así: Certificados número
0344, 01248, 5308, SERIE D, 6844, SERIE E, 9576,
SERIE E, 10976, SERIE F, 3540, SERIE G, 1395,
SERIE H, 2836, SERIE H y 0443 SERIE I.

San Pedro Sula, Cortés, 05 de febrero del año 2016.

MARTHA SUYAPA CHAVARRÍA
SECRETARIA  ADJUNTA

23 F. 2016

_
jJUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

AVISO

_________

El
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo

cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los

efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que

en fecha veintisiete de agosto del dos mil quince,

compareció a este Juzgado Ana María Lozano Alemán,

incoando demanda personal No. 295-15, contra el Estado

de Honduras a través de la Secrearía de Estado en el

Despacho de Salud, para que se declare la nulidad de un

acto administrativo. Que se reconozca la situación jurídica

individualizada por la cancelación ilegal de que fui objeto.

Y como medida para el restablecimiento de mi derecho

que se condene al reintegro a mi puesto de trabajo en igual

o mejores condiciones. Pago de salarios caídos. Se

acompañán documentos. Costas. Poder.

LIC. WALTER  ALEXANDER CARIAS GOZAINE

SECRETARIO ADJUNTO

23 F. 2016
_________

La EMPRESA NACIONAL

DE ARTES GRÁFICAS le

ofrece los siguientes servicios:

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS

TARJETAS DE

PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE

ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Aprobar el REGLAMENTO PARA LA

AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTI-

TUCIONES  NO BANCARIAS QUE BRINDAN SERVICIOS

DE PAGO UTILIZANDO  DINERO  ELECTRÓNICO.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

“EMBAULADO DE QUEBRADA LA CANDELARIA”
(FERIA DEL AGRICULTOR VILLA NUEVA)

Código No. 1035
LpuNo-01-AMDC-08-2016

1.   La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado

a las empresas Constructoras Nacionales, Precalificadas

de empresas constructoras No. PR-EC-01-AMDC-2015,

en la Categoría III: “Construcción de puentes, pasos

a desnivel, caja-puentes y muros de contención para

obras viales mayores.” clasificación “D, E y F”, de

acuerdo a los montos a contratar y legalmente autorizadas

para operar en Honduras, a presentar ofertas en sobre

sellados para la ejecución del proyecto arriba mencionado.

2.   El financiamiento para la realización del presente proyecto

proviene exclusivamente de fondos municipales y se

efectuará conforme a los procedimientos de Licitación

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados podrán examinar los documentos de la

presente licitación, ingresando al Sistema de Información

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“Honducompras” (www.honducompras.gob.hn).

4.  De estar interesados en participar y para adquirir los

documentos de licitación, deberán confirmar por escrito

su participación y solicitar al mismo tiempo ser inscritos en

el registro oficial de participantes del proceso, previo pago

no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS

EXACTOS (L.500.00), mediante depósito a la cuenta

No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de

pago que deberá ir acompañado con la solicitud de

participación). Solicitud que deberá contener información

de teléfonos, correo electrónico y dirección de él (los)

contacto(s) donde desean que se les haga llegar la

información y que deberá ser enviada a la Gerencia de

Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, ubicada

en el primer piso del edificio Ejecutivo de la A.M.D.C.,

frente al Hospital Viera, Ave. Colón, Barrio El Centro de

Tegucigalpa, M.D.C., Teléfono No. 2222-0870 o al Correo

Electrónico: gerencialamdc@yahoo.es, con atención a

Lic. Alex Elvir Artica.

5.  El registro servirá para retirar los documentos de esta

licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es)

que surjan del proceso, los oferentes podrán retirar los

documentos de esta licitación, los cuales estarán disponibles

en CD a partir del miércoles 20 de enero 2016, en la citada

dirección de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones

y Servicios Internos, no se considerará ningún documento

de licitación que no haya sido obtenido directamente de la

Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán

enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que no esté

inscrita en el registro oficial de participantes.

6.  La recepción de las ofertas se realizará en la oficina del

Despacho Municipal, sita en el plantel de la AMDC,

ubicada en la Colonia 21 de Octubre a más tardar el 16

de febrero del 2016 a las 10:00 A.M., las ofertas que sean

presentadas fuera del día y hora indicadas no serán aceptadas

y serán devueltas sin abrir.

7.  La apertura de las ofertas se hará en acto público a las

10:10 A.M., hora oficial de la República de Honduras, el

16 de febrero del 2016, en el lugar citado para la recepción

de las ofertas, con la presencia de los oferentes que deseen

asistir.

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de enero, 2016.

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Central

23 F. 2016.
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B.

AVISO DE LICITACIÓN
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

CONSTRUCCIÓN DE ROTONDA SALIDA AL
DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Código 1040
LpuNo.-02-AMDC-14-2016

1.    La  Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado

a las empresas Constructoras Nacionales, Precalificadas

de empresas constructoras No. PR-EC-01-AMDC-2015,

en la categoría I; “Pavimentación, Mejoramiento y

Rehabilitación de Calles con Pavimento de Concreto

Hidráulico, Asfaltado, Adoquín y Similares” con

clasificación “E” y “F”, de acuerdo a los montos a

contratar y legalmente autorizadas para operar en

Honduras, a presentar ofertas en sobre sellados para la

ejecución del proyecto arriba mencionado.

2.  El financiamiento para la realización del presente proyecto

proviene exclusivamente de fondos municipales y se efectuará

conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional

(LPN), establecidos en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento.

3.  Los interesados podrán examinar los documentos de la

presente licitación, ingresando al Sistema de Información

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“Honducompras” (www.honducompras.gob.hn).

4.  De estar interesados en participar y para adquirir los

documentos de licitación, deberán confirmar por escrito su

participación y solicitar al mismo tiempo ser inscritos en el

registro oficial de participantes del proceso, previo pago no

reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L.500.00), mediante depósito a la cuenta No. 01-

201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá

ir acompañado con la solicitud de participación). Solicitud que

deberá contener información de teléfonos, correo electrónico

y dirección de el (los) contacto(s) donde desean que se les

haga llegar la información y que deberá ser enviada a la

Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios

Internos, ubicada en el primer piso del edificio

Ejecutivo de la A.M.D.C., frente al Hospital Viera,

Ave. Colón, Barrio El Centro de Tegucigalpa, M.D.C.,

Teléfono No. 2222-0870 o al Correo Electrónico:

gerencialamdc@yahoo.es, con atención a Lic. Alex Elvir

Artica.

5.  El registro servirá para retirar los documentos de esta

licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es)

que surjan del proceso, los oferentes podrán retirar los

documentos de esta licitación, los cuales estarán disponibles

en CD a partir del miércoles 20 de enero 2016, en la citada

dirección de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y

Servicios Internos, no se considerará ningún documento de

licitación que no haya sido obtenido directamente de la

Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán

enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que no esté

inscrita en el registro oficial de participantes.

6.  La recepción de las ofertas se realizará en la oficina del

Despacho Municipal, sita en el plantel de la AMDC, ubicada

en la Colonia 21 de Octubre a más tardar el 18 de febrero del

2016 a las 10:00 A.M., las ofertas que sean presentadas fuera

del día y hora indicadas no serán aceptadas y serán devueltas

sin abrir.

7.    La apertura de las ofertas se hará en acto público a las

10:10 A.M., hora oficial de la República de Honduras, el

18 de febrero del 2016, en el lugar citado para la recepción

de las ofertas, con la presencia de los oferentes que deseen

asistir.

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de enero, 2016

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Central

23 F. 2016.
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Se convoca a los accionistas de la sociedad “MERCANTIL

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.”, a la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día martes 15 de

marzo de 2016, a las 4:00 P.M., en las oficinas de la empresa,

ubicadas en el boulevard Kuwait, Tegucigalpa, M.D.C., para

tratar los siguientes asuntos según el siguiente orden del día:

1.    Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2.    Lectura del Informe del Consejo de Administración.

3.    Lectura del Informe del Comisario.

4.    Conocer, discutir, aprobar o modificar el Balance General al

 31 de diciembre de 2015 y el Estado de Pérdidas y Ganancias

 correspondiente al Ejercicio Social 2015, y tomar las medidas

 que se juzguen oportunas.

5.    Revocar y nombrar a los miembros del Consejo de Admi-

 nistración y a los Comisarios.

6.    Determinar los emolumentos del Consejo de Administración

 y de los Comisarios.

7.   Otros Asuntos.

En caso de que no haya el quórum requerido en la fecha y hora

arriba indicada, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria

el día miércoles 16 de marzo de 2016, a la misma hora y en el

mismo local señalado en esta convocatoria, con los accionistas

que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de  febrero de 2016.

Consejo de Administración

23 F. 2016.

MERCANTIL INTERNACIONAL, S.A. de C.V.
Boulevard Kuwait

Tegucigalpa, M.D.C.

CONVOCATORIA

Se convoca a los accionistas de la sociedad

“COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C.V.”, a la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día martes

15 de marzo de 2016, a las 5:00 P.M., en las oficinas de la

empresa, ubicadas en la Colonia Altos de Miramontes,

Tegucigalpa, M.D.C., para tratar los siguientes asuntos según

el siguiente orden del día:

1.    Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2.    Lectura del Informe del Consejo de Administración.

3.    Lectura del Informe del Comisario.

4.    Conocer, discutir, aprobar o modificar el Balance General al

 31 de diciembre de 2015 y el Estado de Pérdidas y Ganancias

 correspondiente al Ejercicio Social 2015, y tomar las medidas

 que se juzguen oportunas.

5.    Revocar y nombrar a los miembros del Consejo de Admi-

 nistración y a los Comisarios.

6.    Determinar los emolumentos del Consejo de Administración

 y de los Comisarios.

7.   Otros Asuntos.

En caso de que no haya el quórum requerido en la fecha y hora

arriba indicada, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria

el día miércoles 16 de marzo de 2016, a la misma hora y en el

mismo local señalado en esta convocatoria, con los accionistas

que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de febrero de 2016.

Consejo de Administración

23 F. 2016.

COSMETICA NACIONAL, S.A. de C.V.
Avenida Altiplano, Altos de Miramontes

Tegucigalpa, M.D.C.

CONVOCATORIA
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No.1721-2015. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio

del Distrito Central, ocho de diciembre del dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por

medio de esta Secretaría de Estado, en fecha cuatro de junio del dos mil

trece, la cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-

14102015-530, por la abogada CAROLINA AGUIRRE LARIOS,
personándose posteriormente la Abogada MARÍA LETIZIA SUAZO DE

GUILLÉN, quien actúa en su condición de nueva Apoderada Legal de la

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO

(ONGD), denominada FUNDACIÓN WARREN, con domicilio en la ciudad

de French Habour, municipio de Roatán, departamento de Islas de la

Bahía, contraída a solicitar la Personalidad Jurídica y Aprobación de los

Estatutos de su representada.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta  Secretaría de

Estado, quien emitió dictamen favorable No.U.S.L.2075-2015 de fecha

veintiuno de octubre del dos mil quince.

CONSIDERANDO: Se constituyó mediante instrumento público

número sesenta y uno (61), en la
 
 ciudad de Roatán, departamento de

Islas de la Bahía, en fecha veinte (20) de noviembre del dos mil quince

(2015), ante
,
 los oficios del Notario Público RAMIRO LOZANO LANDA,

acreditándose ante éste el patrimonio mediante balance general a favor

de la fundación, asimismo, en el citado instrumento se incorporan los

estatutos, el nombramiento de la Junta Directiva y la delegación al
Presidente de la Fundación, de conformidad a lo establecido en la Ley

Especial de Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales de

Desarrollo ( ONGD) y su reglamento.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-

MENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada

FUNDACIÓN WARREN, se crea como Organización civil, independiente

de los gobiernos locales de carácter privado y de interés público, apolítica,

sin fines de lucro, cuyos objetivos contribuyen desarrollo humanitario e

integral de la población, asimismo sus disposiciones estatutarias no

contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas

costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que los objetivos que persigue la

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)

denominada FUNDACIÓN WARREN, se encuentran regulados por las

competencias de otros Entes Estatales, por lo que estará sujeto a las

normas que éstas emitan.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el

Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos

mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de

Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este

acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley

General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el mediante acuerdo ejecutivo No. 003-A-

2014, de fecha veinticuatro de enero del dos mil catorce, el Presidente de

la República, nombró al Abogado y Notario RIGOBERTO CHANG

CASTILLO, como Secretario de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernacion y Descentralizacion.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus atribuciones y de conformidad

con los Artículos 245 numeral 40) de la Constitución de la República; 56 y

58 del Código Civil, 1, 2, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento para las

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12,

16, 19, 20, 21, 22 y demás aplicables Reglamento de la Ley Especial de

ONGD; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de

2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública y 23,24, 25

y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la ORGANIZACIÓN

NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada

FUNDACIÓN WARREN, con domicilio en la ciudad de French Harbour,

municipio de Roatán, departamento de Islas de la Bahía; constituida

mediante instrumento publico número sesenta y uno (61), en la ciudad de

Roatán, departamento de Islas de la Bahía, en fecha veinte de noviembre

del dos mil quince (2015), ante los oficios del Notario Público RAMIRO

LOZANO LANDA, el cual contiene los estatutos aprobados de la

siguiente manera:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), DENOMINADA FUNDACIÓN WARREN

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye la ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), como asociación civil,

independiente de los gobiernos locales, de carácter privado y de interés

público, apolítica, sin fines de lucro, la cual se denominará FUNDACIÓN

WARREN, que en lo sucesivo en estos Estatutos se identificará como

LA  FUNDACIÓN.

Artículo 2.- La duración de la FUNDACIÓN, será por tiempo indefinido

y se regirá por lo establecido en los Estatutos y su Reglamento, así como

por el Código Civil, en lo que se refiere a las personas jurídicas sin fines

de lucro, por la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No

Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), su Reglamento, los Convenios

Internacionales ratificados por el Estado de Honduras y por las demás

leyes vigentes en la República de Honduras.

Artículo 3.- El domicilio de la FUNDACIÓN, será la ciudad de French

Harbour, municipio de Roatán, departamento de Islas de la Bahía y podrá

establecer oficinas en todo el territorio nacional y en el extranjero; teniendo

como dirección principal en Energy Plaza, Mount Pleasant, French Harbour,

Roatán, departamento de Islas de la Bahía.
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CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4.- La FUNDACIÓN tiene como finalidad: promover el
bienestar de  los ciudadanos de la comunidad local a través de la atención
sanitaria, educación, agua potable y alimentos, la conservación, la
eficiencia energética y el transporte, así como ayudar en mejorar la calidad
de vida de las comunidades y ciudadanos en las Islas de la Bahía, por
medio de donaciones de capital y de servicios, garantizando así nuestros
benefactores el buen aprovechamiento de sus donativos para esta noble
misión, integrando y dignificando a la vida misma y dándole sentido
verdadero a los valores de la humanidad.

OBJETIVOS

 Artículo 5.- La FUNDACIÓN, tiene como objetivos los siguientes:
1) Construir y mantener en condiciones pedagógicas los centros
educativos de nivel primaria, en apoyo a los entes estatales del ramo; 2)
Crear y suministrar bibliotecas públicas; 3) Abrir centros culturales,
públicos para todos los habitantes de la Isla de Roatán; 4) Realizar visitas
educativas de nivel primarias, con el fin de experimentar, valorar, y preservar
el medio ambiente; 5) Aprovechar los recursos humanos (estudiantes)
para formar guías turísticas que podrán cooperar en el desarrollo del
turismo en la Isla. La ejecución de los objetivos antes señalados deberán
ser previamente autorizados por los entes estatales del ramo y en ningún
momento podrán entrar en conflicto con la actividad estatal. De igual
forma todas las actividades que generen ingresos servirán para su
autosostenibilidad.  Para alcanzar sus objetivos la Fundación podrá realizar
las siguientes actividades: crear en cualquier lugar de la República, los
Centros o instituciones  al que se refiere el artículo anterior de acuerdo
con la Constitución y las Leyes de la República, dirigirlos por sí misma

.
. o

patrocinar otros, sostenidos por terceras personas; y constituir entidades
gestoras para todas o partes de las labores que la FUNDACION desarrolle,
así como cualquier actividad lícita que coadyuve a alcanzar los objetivos
generales de la Fundación y los enunciados anteriormente previa
autorización de los Entes Estatales correspondientes:

CAPITULO III
DE LOS BIENES QUE CONFORMAN SU PATRIMONIO INICIAL

Artículo 6. El patrimonio inicial de LA FUNDACIÓN, está conformado
por: (a) Las entregas voluntarias de miembros activos y de los
contribuyentes. (b) Las cuotas voluntarias aprobadas en Asamblea General
Ordinaria que aceptaren pagar periódicamente los miembros de la
FUNDACIÓN, o aquellas que eventualmente deseen aportar; (c) Los
bienes inmuebles, muebles y de cualquier otra naturaleza adquirida por la
FUNDACIÓN, a cualquier título; (d) Las contribuciones voluntarias por
cualquier concepto de terceras personas; (e) Otros ingresos percibidos,

de otras fuentes de la FUNDACIÓN, conforme a lo estipulado en los
estatutos. Se constituye con una aportación inicial de CINCUENTA MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L. 50,000.00). El Patrimonio identificado en literales
anteriores servirá para el cumplimiento de los fines de la FUNDACION y
cualquier otro remanente que se produzca, se utilizará para el sostenimiento
o incremento de las diversas obras. Los asociados nunca podrán distribuir
entre sus socios el remanente que pudiera resultar de

,
la actividad de la

FUNDACIÓN.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 7.- Conforman los órganos de gobierno de la FUNDACIÓN:

a) ASAMBLEA GENERAL. b) JUNTA DIRECTIVA. c) JUNTA DE

VIGILANCIA/ ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN; y, d) DIRECCIÓN

EJECUTIVA.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 8.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la

FUNDACIÓN y estará integrada por todos los Miembros Activos y

Fundadores debidamente inscritos como tales en el libro respectivo.

Artículo 9.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o Extraordinaria

según sean los asuntos que se traten en la misma.

DE LA CONVOCATORIA

Artículo 10.- La convocatoria para las Asambleas Generales

Ordinarias serán realizadas por el Presidente a través del Secretario de la

Junta Directiva de forma escrita, misma que deberá contener la agenda a

tratar y el tipo Asamblea, con quince (15) días de anticipación; convocatoria

que deberá contener el día, lugar, fecha y la agenda a tratar, la cual será

entregada a cada uno de los miembros personalmente o vía correo

electrónico. La convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se

hará con cinco (5) días de anticipación como mínimo con las mismas

formalidades establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Artículo 11.-La Asamblea General Ordinaria, se celebrará una vez al

año, dentro de los tres (3) primeros meses del año y la Asamblea General

Extraordinaria, cada vez que la Junta Directiva lo estime conveniente.

DEL QUÓRUM

Artículo 12.- Para que la Asamblea General Ordinaria tenga validez

se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los miembros

inscritos, y si dicho número no se lograre en primera convocatoria, la

Asamblea se celebrará válidamente una hora después con los miembros

que asistan y para la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la

presencia de las tres cuartas partes de los miembros inscritos. De no

lograrse reunir dicho quórum, se hará un día después con los miembros

que asistan.

Artículo 13.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: a)

Elegir a los miembros que conformarán la Junta Directiva de la

FUNDACIÓN; b) Autorizar los planes y la inversión de los fondos de la

FUNDACIÓN y los proyectos que se sometan a discusión por los

miembros de la Junta Directiva, de acuerdo con los fines y objetivos de la

misma; c) Admitir nuevos miembros; d) Aprobar el Plan Operativo Anual

de la FUNDACIÓN; e) Aprobar los Informes Financieros sometidos por

la Junta Directiva; f) Nombrar el o los miembros que integren la Junta de

Vigilancia/organo Fiscalizador; g) Discutir y aprobar los presentes

Estatutos y el Reglamento Interno; h) Las demás que le correspondan

como autoridad máxima de la FUNDACIÓN.

Artículo 14.- Atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria en

los siguientes casos: a) Reformar o enmendar los presentes estatutos; b)

Aprobar y discutir las reformas del reglamento interno; c) Acordar la

disolución, liquidación y fusión de la FUNDACIÓN; d) Resolver la

impugnación de los acuerdos; e) Cualquier otra causa calificada por la

Junta Directiva.
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DE  LOS  ACUERDOS

Artículo 15.- Las decisiones de la Asamblea General Ordinaria se

tomarán por mayoría simple, es decir, por la mitad más uno de los votos de

los asistentes y en la Asamblea General Extraordinaria se tomarán por
mayoría calificada, es decir, por tres cuartas partes de voto de los asistentes

a la Asamblea General.

Artículo 16.- Todos los acuerdos emanados tanto en la Asamblea
Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre que se ajusten a

los presentes estatutos, tienen carácter obligatorio para todos los
miembros quienes no podrán alegar desconocimiento de las mismas.

Artículo 17.- El miembro que por causa justificada comprobable, no

pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, tiene
derecho a ser representado por otro miembro. En ningún caso se puede

dar la doble representación.

DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA

Artículo 18.- La Junta Directiva es el órgano de dirección de la
FUNDACIÓN y estará integrada de la siguiente manera: a) Presidente/a.

b) Vicepresidente/a. c) Secretario/a; y, d) Tesorero/a.

Artículo 19.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea General
Ordinaria y los miembros electos para la misma se desempeñarán en su

cargo Ad honorem durante dos(2) años, pudiendo ser reelectos si así lo
dispusiere la máxima autoridad de la Fundación.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 20.- La elección de la Junta Directiva se hará en Asamblea

General Ordinaria. Los nominados a los cargos directivos se harán a
propuesta de los miembros Fundadores y Activos, y serán sometidos a

votación de la Asamblea, siendo electos por mayoría simple, es decir, la
mitad más uno de los votos de los miembros inscritos que asistan a dicha

Asamblea. La votación se hará en forma directa. La Junta Directiva electa
tomará posesión el mismo acto de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

 Artículo 21.- La Junta Directiva se reunirá en Sesión Ordinaria una

vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime necesario y
conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas es necesaria la

presencia de por lo menos tres (3) de sus miembros. En las sesiones de la
Junta Directiva no se aceptarán representaciones.

Artículo 22.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar en Acta,

la que se asentará en un libro especial que autorizará el Presidente y
Secretario en notas, las cuales indicarán el número de folio en su última

página. Las actas deberán ser firmadas por el Presidente y Secretario de la
Junta Directiva. Todas las resoluciones tomadas por la Junta Directiva

deberán  tomarse por mayoría de votos en caso de empate el Presidente
tendrá doble voto.

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 23.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

a) Adoptar la política que debe seguir para alcanzar los fines de la
FUNDACIÓN y preparar los  planes de acción que correspondan. La

Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: b) Revisar los informes

mensuales sobre las actividades de 
 
la FUNDACIÓN; c) Elaborar el

presupuesto semestral que se someterá a la Asamblea General de
miembros; d) Llenar las vacantes que se produzcan en los Cargos de, la
Junta Directiva; e) Preparar y presentar un informe anual sobre actividades
a la Asamblea General de miembros; f) Elaborar el proyecto de reglamento
interno para ser sometido a discusión y aprobación de la Asamblea General
según sea el caso.

Artículo 24.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Ostentar la
representación legal de la FUNDACIÓN; b) Elaborar con el Secretario la
agenda de las sesiones y convocar por medio de éste a sesión de Junta
Directiva y Asambleas Generales; c) Presidir las sesiones de Junta Directiva
y  la Instalación de las Asambleas Generales y dirigir sus deliberaciones.
d) Autorizar y suscribir documentos públicos o privados con autorización
de la Asamblea General; e) Resolver con el Secretario y Tesorero cualquier
asunto de urgencia y dar cuenta de lo actuado por la Junta Directiva; i)
Coordinar todas las actividades de la Junta Directiva; f) Solicitar cuentas
bancarias y la obtención de chequeras la cual se utilizará para elaborar
pagos, cheques que llevarán las firmas del Presidente y el Tesorero para
retiro de fondos; g) Firmar la correspondencia que sea de su competencia;
h) Cumplir fielmente con los mandatos de la Asamblea General; i) Nombrar
comités de trabajo transitorios cuando lo considere necesario previa
autorización de la Junta  Directiva; j) Coordinar todas las actividades de
la Junta Directiva, así como de los miembros de la FUNDACIÓN; y en
general todas aquellas que ameritan una dirección acertada. k) Rendir
cada año un informe escrito a la Asamblea General sobre las actuaciones
de la Junta Directiva.

Artículo 25.-Atribuciones  del Vicepresidente: a) Asistir al Presidente
y colaborar con él en el desempeño de sus funciones, haciéndole las
sugerencias que estime convenientes para la buena marcha de la
FUNDACIÓN; b) Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o
de impedimento; c) Aquellas otras que le asigne la Asamblea General o la
Junta Directiva y los Reglamentos Internos de la FUNDACIÓN.

Artículo 26.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y conservar
los libros de las actas de la Asamblea General, de la Junta Directiva y
otros que se consideren convenientes; b) Cumplir funciones de
Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias,
elaborando las actas respectivas, así como en la Junta Directiva; c)
Convocar para las sesiones de la Junta Directiva y Asambleas Generales
con instrucciones del  Presidente; d) Redactar y autorizar con el Presidente
las actas de Asamblea General y la Junta Directiva; e) Certificar los actos
y resoluciones de la FUNDACIÓN, así como extender con el visto bueno
del Presidente las constancias que le sean solicitadas; f) Dar información
a los miembros como lo disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 27.-Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la FUNDACIÓN en la forma que lo disponga la
Asamblea General, Junta Directiva y los reglamentos de la FUNDACIÓN;
b) Autorizar y firmar con el Presidente los documentos y cheques de la
FUNDACIÓN; c) Supervisar los libros y registros correspondientes de
carácter contable financieros debidamente autorizados, elaborando y
rindiendo los informes pertinentes a la Junta Directiva y a la Asamblea; d)
Elaborar el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la
FUNDACIÓN, junto con los demás miembros de la Junta Directiva; e)
Elaborar y mantener actualizado un inventario de los bienes de la
FUNDACIÓN; f) Tener firma registrada junto con la del Presidente en las
cuentas bancarias de la FUNDACIÓN.

LA JUNTA DE VIGILANCIA/ÓRGANO FISCALIZADOR

Artículo 28.- La Junta de Vigilancia es el órgano de fiscalización y

vigilancia de la organización y estará integrada por dos(2) miembros
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quienes serán nombrados por la Asamblea General Ordinaria y tendrán

las atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento adecuado

de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente aprobado; b)

Elaborar conjuntamente con el Presidente, Tesorero y la Dirección

Ejecutiva los informes financieros correspondientes; c) Efectuar auditorías

de contabilidad correspondiente; d) Velar por el manejo correcto de los

fondos y efectuar para ello las revisiones contables y financieras que

estime conveniente; e) Informar inmediatamente al Presidente, Junta

Directiva o Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier

irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos; f) Vigilar que los

miembros cumplan los presentes estatutos y su reglamento; g) Las demás

atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le señale la Asamblea

General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 29.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada de la

administración y ejecución de planes y proyectos que desarrolle la

FUNDACIÓN. Estará a cargo de un Director(a)  Ejecutivo, que no formará

parte de los miembros de la Asamblea y por lo tanto es considerado como

empleado de la Organización.

Artículo 30.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por la Junta

Directiva.

Artículo 31.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)

Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas la actividades de la

Organización; b) Responder por la conducción, ejecución y evaluación

de los planes, programas y proyectos que apruebe la Asamblea General y

la Junta Directiva; c) Representar a la Organización en todos los actos

previa autorización de la Junta Directiva; d) Ejecutar acuerdos y

resoluciones de la Junta
.
 Directiva; e) Contratar el personal que requiere

la organización para su funcionamiento actos previa autorización de la

Junta Directiva; f) Las demás actividades inherentes.

CAPÍTULO VI

MECANISMOS DE TRASPARENCIA

Artículo 32. A efectos de garantizar la transparencia, los libros de

actas así como los informes de la Fundación estarán en custodia del

Secretario y a la disposición de todos los miembros de la FUNDACIÓN,

en momento que lo requieran, y sujetos a auditorías, en caso de recibir

fondos públicos. De igual forma se contará con un portal de transparencia

ya sea digital o físico.

CAPÍTULO VII

DE LOS MIEMBROS

Artículo 33.- Serán ‘miembros de la FUNDACIÓN, todas las personas

naturales o jurídicas debidamente constituidas, admitidos por la Asamblea

General e inscritos como tales en el libro de miembros que a tal
 
efecto

lleve la FUNDACIÓN. Clases de Miembros. Se establecen. tres(3)

categorías de Miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos;

y, c) miembros Honorarios.

Artículo 34.- Son miembros Fundadores: Las personas que

suscribieron el acta de constitución de la FUNDACIÓN.

Artículo 35.- Son miembros Activos: Las personas naturales o

jurídicas legalmente constituidas, que manifiesten su deseo de ingresar a

la FUNDACIÓN, presentando ante la Junta Directiva solicitud de ingreso,

la que deberá ser aprobada por la Asamblea General, y posteriormente

inscritos como tales en el libro respectivo.

Artículo 36.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas personas

naturales o Jurídicas legalmente constituidas, nacionales o extranjeras,

que por su congregación en la consecución de los fines y  objetivos de la

FUNDACIÓN, la Asamblea General concede tal mérito.

Artículo 37.- Las Personas Jurídicas que sean miembros de la

FUNDACIÓN, serán representadas ante la Asamblea General y Junta

Directiva por la persona que ésta nombre, acreditando dicha

representación mediante certificación de punto de acta en la cual la

Asamblea General de la o las personas jurídicas miembros acordaron tal

nombramiento. Asimismo deberán acreditar su existencia jurídica

debidamente inscrita.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS  MIEMBROS

Artículo 38.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

a) Elegir y ser electos; b) Presentar mociones y peticiones a las autoridades

de las mismas; c) Ejercitar su derecho de voz y voto; d) Que se les

brinde información relacionada con la situación financiera y operativa de

la FUNDACIÓN, cuando lo soliciten; e) Recibir y portar credenciales que

lo acrediten como miembro de la FUNDACIÓN, ante las autoridades,

entidades nacionales y extranjeras. f) Conservar su calidad de miembro

en caso de ausencia del país.

Artículo 39.- Son derechos de los miembros Honorarios: a) Asistir y

participar en las Asambleas Generales y en las reuniones de la Junta

Directiva con voz pero sin voto; b) Formar parte de las comisiones que

para fines específicos le encomiende la Asamblea General y la Junta

Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro de la toma de decisiones

de las mismas; c) Recibir y portar credenciales que lo acrediten como

miembro de la FUNDACIÓN, ante las autoridades, entidades nacionales

y extranjeras.

Artículo 40.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos: a)

Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos, reglamentos y

demás disposiciones adoptadas de, conformidad con los mismos; b)

Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan los objetivos y

fines de la FUNDACIÓN; c) Concurrir a las Asambleas, sesiones y

reuniones a las que fueren convocados; d) Desempeñar con el más alto

grado de responsabilidad los cargos y comisiones que les confíen; e)

Representar con dignidad y decoro a la FUNDACIÓN.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 41.- Se prohíbe a todas las clases de miembros: a)

Comprometer o mezclar a la FUNDACIÓN en asuntos que sean contrarios

a los fines y objetivos perseguidos por la misma; b) Hacer propaganda

política dentro de la misma a favor de determinadas ideologías políticas;

c) Disponer de los bienes de la FUNDACIÓN para  fines personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y

SU APLICACIÓN

Artículo 42.- Todos los miembros de la FUNDACIÓN deberán dar

cumplimiento con los estatutos de la FUNDACIÓN.
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Artículo 43.- El incumplimiento de los presentes estatutos estará

sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y privada; b)

Amonestación por escrito; c) Suspensión temporal por el término de seis

(6) meses; d) Expulsión definitiva. Previo aplicar las sanciones antes

mencionadas, la Junta Directiva abrirá un expediente disciplinario a efecto

de garantizar el derecho de defensa. Cualquier controversia se someterá

a conciliación.

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

Artículo 44.- El patrimonio de la FUNDACIÓN, estará constituido

por: a) Las aportaciones de sus miembros; b) Los bienes que adquiera a

título legal. c) Donaciones nacionales o internacionales, que serán

reportadas a la SDHJGD, de acuerdo al artículo 21 de la Ley de Fomento

de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD). d)

Herencias y legados. e) Recursos generados por inversiones realizadas y

los ingresos por la prestación de bienes y servicios lícitos necesarios

para su autosostenibilidad; enmarcados en sus objetivos. f) Ingresos

derivados de las actividades económicas lícitas realizadas como medio

para lograr sus fines. En el caso que realicen las siguientes actividades:

conciertos, shows, presentaciones artísticas, redondeo de facturas en el

comercio, deberán sujetarse a las auditorías que señale la ley para verificar

que estos fondos obtenidos, sean aplicados al autosostenibilidad de sus

operaciones.

 Artículo 45.- Ningún miembro de la FUNDACIÓN podrá alegar

derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque deje de pertenecer

a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y FUSIÓN DE LA

FUNDACIÓN

Artículo 46.- La FUNDACIÓN, podrá disolverse de forma voluntaria

o forzosa. Será voluntaria cuando en resolución tomada Asamblea General

Extraordinaria, se determinare su disolución y liquidación por mayoría

calificada, es decir por las tres cuartas partes de los votos de los miembros

asistentes, por los motivos siguientes: a) Por acuerdo de la totalidad de

los miembros Fundadores. b) Por imposibilidad de realizar sus fines. c)

Por apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituyó. La

disolución será forzosa, cuando se cancele la personalidad jurídica por

autoridad competente mediante resolución firme la que será comunicada

a la Asamblea General de la FUNDACIÓN, quien deberá nombrar una

Junta Liquidadora para proceder a la disolución y liquidación.

Artículo 47.- En caso de acordarse la disolución y liquidación

voluntaria de la FUNDACIÓN, la misma Asamblea General Extraordinaria

que haya aprobado tal determinación integrará una Comisión Liquidadora

la que pasará a tener los poderes necesarios de administración y pago

mientras dure la liquidación. Dicha Comisión preparará un informe final

para la Asamblea General Extraordinaria, el cual estará a disposición de

cualquier miembro de la FUNDACIÓN y en caso de quedar bienes o

patrimonios después de liquidada, se pasará a otra Organización

legalmente constituida, con fines similares, señalada por la Asamblea

General Extraordinaria. La Fundación deberá notificar debidamente a la

URSAC, sobre el destino que tuvieren los bienes liquidados.

Artículo 48.- La Fundación podrá fusionarse y constituir una  nueva,

para lo cual la Asamblea General Extraordinaria de las ONGD, a fusionarse

emitirá sus respectivas resoluciones, debiendo realizar el trámite de

Personalidad Jurídica y sus nuevos estatutos, ante la SDHJGD. De igual

forma podrá fusionarse mediante absorción siguiendo el mismo

procedimiento.

CAPÍTULO VII

REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 49.- Toda reforma o modificación de los presentes estatutos,

deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria, por las dos

terceras partes de los miembros asistentes, es decir por mayoría calificada,

siguiendo el mismo procedimiento de su aprobación.

CAPÍTULO VIII

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 50.- La Junta Directiva emitirá el reglamento interno el cual

será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 51.- Las actividades de la FUNDACIÓN, en ningún caso

podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus instituciones.

Artículo 52.- Lo no dispuesto en los presentes estatutos será

resuelto por la Asamblea General y por las leyes hondureñas vigentes en

la materia de ONGD.

SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONG), DE PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN

WARREN, conociéndose como DERURAL, deberá solicitar ante los entes

estatales competentes, los permisos o licencias necesarias para el

cumplimiento de sus objetivos.

TERCERO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), DE PRIMER GRADO, denominada

FUNDACIÓN WARREN,  se inscribirá en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, en la Unidad de Registro y Seguimiento de

Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), inscripción que contendrá el nombre

completo, dirección exacta, así como el nombre, domicilio y teléfono de

su representante legal y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le

corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano,

interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue

constituida.

CUARTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), DE PRIMER GRADO, denominada

FUNDACIÓN WARREN, presentará anualmente ante la Secretaría de

Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de

Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros.

QUINTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), DE PRIMER GRADO, denominada
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FUNDACIÓN WARREN, se somete a las disposiciones legales y políticas

establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para

garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,

además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que

realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

SEXTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO (ONGD), DE PRIMER GRADO, denominada

FUNDACIÓN WARREN, queda sujeta a los principios de democracia

participativa en el sentido interno, así como en temas de transparencia y

rendición de cuentas frente a sus miembros y a la población en general

cuando perciban o manejen bienes y fondos públicos en general, deben

rendir cuentas ante el órgano competente de conformidad con el Artículo

3 inciso 4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO: La disolución y liquidación de LA ORGANIZACIÓN

NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), DE PRIMER

GRADO, denominada FUNDACIÓN WARREN, se hará de conformidad

a sus estatutos y las leyes vigentes.

OCTAVO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es

responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del peticionario.

NOVENO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de

ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA

GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la

República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al

mismo procedimiento de su aprobación.

DÉCIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro

Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28

de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO PRIMERO: Instruir a la Secretaría General para que de

Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento

de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente

inscripción.

DÉCIMO SEGUNDO: Previo a extender la Certificación de la presente

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de doscientos

Lempiras (L. 200.00) de conformidad con lo establecido en el Artículo 49

de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y

Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto Legislativo

No. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO

CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNA-

CIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)  RICARDO ALFREDO MONTES

NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a

los dieciocho días del mes de enero del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

23 F. 2016.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

El Rector de la Universidad de Ciencias Forestales, invita a las

diferentes Empresas Mercantiles legalmente constituidas en el país,

a presentar ofertas para la contratación del siguiente servicio:

LICITACIÓN PÚBLICA No. U-ESNACIFOR-01-2016

“SERVICIOS DE INSTALACION DE PLANTA

TELEFONICA, ANILLO DE FIBRA Y CABLEADO

ESTRUCTURADO EN LA UNIVERSIDAD DE

CIENCIAS FORESTALES, U-ESNACIFOR”

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de

Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley

de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos bases, mediante

solicitud escrita a: Lic. Daniel Villatoro, Administrador General, al

correo electrónico: d.villatoro@esnacifor.edu.hn y

a.rodriguez@esnacifor.edu.hn, horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M.,

de lunes a viernes. Los documentos de la licitación también

podrán ser examinados en el sistema de información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HONDUCOMPRAS”, www.honducompras.gob.hn.

Todas las ofertas de la Licitación, se recibirán como última

fecha, el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:00 A.M., y

las que se reciban fuera de plazo serán rechazadas, además

dichas ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

las empresas que deseen asistir en la dirección indicada.

Siguatepeque, 16 de febrero de 2016.

Ph.D. Emilio Gabriel Esbeih

23 F. 2016.
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No.130-2016. EL SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
diez de febrero de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta
Secretaría de Estado, con fecha once de diciembre de dos mil
quince, misma que corre a expediente administrativo No.PJ-
11122015-695, por la Abogada KARINA MICHELLE
SANCHEZ SALGADO, en su carácter de Apoderada Legal
de la Organización No Gubernamental de Desarrollo (ONGD)
constituida en el extranjero denominada “FUNDACION
OXFAM INTERMON”, bajo las leyes de Barcelona, España,
y con domicilio para operar en la República de Honduras en la
colonia San Ignacio, Villa Florencia, casa No. 6, ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de
Francisco Morazán, contraída a pedir el reconocimiento de su
personalidad jurídica e incorporación de sus Estatutos para tener
el derecho de operar legalmente en Honduras.

RESULTA: Que la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 101-
2016 de fecha 25 de enero de 2016.

CONSIDERANDO: Que la Organización No Guberna-
mental de Desarrollo (ONGD) constituida en el extranjero
denominada “FUNDACION OXFAM INTERMON”, es una
organización sin fines de lucro, constituida en Barcelona, España.

CONSIDERANDO: Que el domicilio de las Agencias y
Sucursales de instituciones extranjeras, respecto a las
negociaciones verificadas en Honduras, será el hondureño de
conformidad con el Artículo 69 párrafo segundo del Código Civil.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No
31-2014, de fecha treinta y uno  de enero del dos mil catorce, el
Presidente de la República, nombró a la abogada KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, como Subsecretaria de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos y Justicia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 26 numeral
2 de la Ley General de la Administración Pública, los Subse-
cretarios de Estado en ausencia o impedimento legal sustituirán a
los Secretarios de Estado.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 26
numeral 2), 29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 1, 6, 89, 10,
11, 15, 24, 25, 26 y demás aplicables de la Ley Especial de

Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo (ONGD); 1, 3, 4, 8 inciso b), 10, 11, 13, 14, 15, 17
y demás aplicables del  Reglamento de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Reconocer a la Personalidad Jurídica de la
Organización No Gubernamental de Desarrollo (ONGD)
constituida en el extranjero denominada “FUNDACION
OXFAM INTERMON”, bajo las leyes de Barcelona, España
y con domicilio en Barcelona, Gran Vía de los Corts Catalanes
641, CP, 08010 y para operar en la República de Honduras en la
colonia San Ignacio, Villa Florencia, casa No. 6, ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de
Francisco Morazán; asimismo, se incorporan los Estatutos de la
Organización que literalmente dicen:

CAPÍTULO I
DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DURACIÓN,

DOMICILIO, AMBITO DE ACTUACIÓN Y REGIMEN
JURIDICO

Artículo 1.- Denominación, naturaleza y duración. La Fundación
es una entidad privada, sujeta a la Legislación de la Generalitat de
Catalunya, independiente, sin ánimo de lucro y no discriminatoria por
razones de raza, origen, género y/o religión, que tiene el patrimonio,
los rendimientos y los recursos obtenidos afectados de forma
permanente a la realización de las finalidades de interés general
previstas en estos estatutos. La Fundación se denomina Fundación
Oxfam Intermón. La Fundación tiene vocación de permanencia y su
duración es indefinida.

Artículo 2.- Domicilio y ámbito de actuación. La Fundación
tiene su domicilia en Barcelona, Gran Vía de les Corts Catalanes
641, C.P. 08010 donde se encuentra la sede de su órgano de
gobierno. Gestiona sus funciones principalmente desde
Cataluña sin perjuicio de realizarlo también desde toda España
a través del establecimiento de sedes y comités así como desde
todos los países del mundo donde ejecuta sus programas y
actuaciones.

Artículo 3.- Régimen jurídico. La Fundación tiene
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de
acción, sin otras limitaciones que las impuestas expresamente
por las leyes o por los presentes Estatutos.

CAPÍTULO II
FINALIDADES FUNDACIONALES Y ACTIVIDADES

Artículo 4.- Finalidades fundacionales (objeto de la
Fundación). La Fundación Oxfam Intermón está formada por
personas que luchan, con y para las poblaciones
desfavorecidas y como parte de un amplio movimiento global,
con el objetivo de erradicar la injusticia y la pobreza, y para
lograr que todos los seres humanos puedan ejercer plenamente
sus derechos y disfrutar de una vida digna. Aborda de forma
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integral las causas de la pobreza y la injusticia, contribuye a
mejorar las condiciones en que viven millones de personas y
da apoyo a sus iniciativas, locales y globales, para cambiar
todas aquellas políticas, prácticas, ideas y creencias que
perpetúan la injusticia. Sumando esfuerzos con personas y
organizaciones de todo el mundo, forma parte de un gran
movimiento solidario a favor de la ciudadanía global, y aspira
a extender y compartir cada día con más personas los valores
que alientan sus ideales y compromiso. La Fundación apuesta
por construir un mundo en el que la economía, el desarrollo,
los recursos y oportunidades de cada persona le permitan tener
una vida digna y con perspectivas de futuro. Donde los hombres
y mujeres dotados de los mismos derechos y deberes y
pudiendo ejercer esa igualdad de manera efectiva, puedan
desarrollarse como individuos y como miembros activos de
sus comunidades. Un mundo guiado por valores solidarios,
donde exista una sociedad regida por el respecto y la paz. Las
mujeres y los hombres que forman Oxfam Intermón comparten
una serie de valores que los identifican como miembros activos
de esta organización y les ayudan a avanzar para alcanzar la
misión propuesta y construir el mundo al que aspiran: justicia,
dignidad humana, solidaridad, compromiso y coherencia.

Artículo 5.- Actividades. Oxfam Intermón centra sus
actividades en ofrecer una respuesta integral al reto de la
pobreza, trabajando de forma cohesionada en los cuatro
ámbitos que constituyen sus señas de identidad: cooperación
para el desarrollo, acción humanitaria, comercio justo y
movilización social, campañas y educación para una ciudadanía
global. Impulsa programas de desarrollo contribuyendo a
mejorar la vida de las poblaciones vulnerables. En acción
humanitaria trabaja en prevención, respuesta de emergencia y
reconstrucción, y hace una labor de denuncia e incidencia
política. Contribuye a la construcción de movimientos
ciudadanos para generar cambios políticos, a partir de la
denuncia y la movilización social y cambios en actitudes, valores
y creencias por medio de procesos educativos y formativas.
Promociona el comercio justo para ejemplificar un modelo
viable de relaciones comerciales entre los pueblos basado en
la ética y la equidad. En sus planes estratégicos Oxfam Intermón
define las grandes orientaciones que marcan las actuaciones
de la Fundación a lo largo de un periodo determinado de
tiempo. Dichas orientaciones son coherentes y se alinean con
los planes estratégicos de la Confederación Oxfam
Internacional.

Articulo 6.- Reglas básicas para la aplicación de los
recursos a las finalidades. Las rentas y los demás ingresos
anuales que obtenga la entidad tienen que destinarse al
cumplimiento de los fines fundacionales dentro de los límites
establecidos por la legislación vigente. La Fundación puede
realizar todo tipo de actividad económica, actos, contratos,
operaciones y negocios lícitos, sin más restricciones que las
impuestas por la legislación aplicable.

Artículo 7.- Reglas básicas para la determinación de las
personas beneficiarias Son personas destinatarias de las
actuaciones de la Fundación Oxfam Intermón: 1. Las

poblaciones desfavorecidas. Oxfam Intermón trabaja con y
para las poblaciones desfavorecidas con el objetivo de
erradicar la injusticia y la pobreza. Sus actuaciones se
concentran en las personas en situación de mayor
vulnerabilidad, cuyos derechos están en juego. 2. Las personas
que son objeto y sujeto de las acciones de movilización social
y campañas y educación a favor de una ciudadanía global cuyo
objetivo es erradicar la pobreza y la injusticia. 3. Las
organizaciones locales, nacionales e internacionales, así como
los movimientos sociales de ciudadanía activa, con los que la
fundación Oxfam Intermón trabaja para exigir justicia,
incluyendo la justicia de género, y para cambiar ideas,
creencias, políticas y prácticas, con el fin de lograr que las
personas tengan una vida mejor. En sus actuaciones Oxfam
Intermón aplica los principios de no discriminación, igualdad y
equidad. El principio de no discriminación establece que toda persona
tiene derechos y libertades, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o de cualquier otra condición o índole. Implica
brindar una mayor atención a los grupos en situación de exclusión y
mayor vulnerabilidad. Según el principio de igualdad, todos los
individuos son iguales como seres humanos en virtud de la dignidad
humana inherente a cada persona. El principio de igualdad también
hace referencia a las relaciones de género. Los derechos humanos se
establecen sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer. El
principio de equidad considera que debe haber iguales oportunidades
para todas las personas en el acceso a recursos, educación, servicios
básicos, derechos y una justa distribución del ingreso. La equidad
implica la posibilidad de tratamientos diferenciales para corregir
desigualdades de partida, medidas no necesariamente iguales, pero
conducentes a la igualdad en términos de derechos, beneficios,
obligaciones y oportunidades. Implica también velar porque las
condiciones de participación sean las adecuadas y que tengan en
cuenta las distintas circunstancias de las personas.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 8.- Patrimonio de la Fundación. 8.1 El Patrimonio de la
Fundación queda vinculado al cumplimiento de los fines fundacionales.
El capital fundacional está constituido por los bienes aportados por el
fundador y los bienes de cualquier naturaleza que, a cualquier título,
adquiera la Fundación con el destino expreso de incrementar el capital
fundacional. 8.2 Las rentas del capital fundacional se destinarán al
cumplimiento de las finalidades de la Fundación. El mismo destino
tendrán los importes de los bienes recibidos de terceras personas, así
como las cuotas y subvenciones periódicas que se obtengan, con
indicación de aquella finalidad.

Artículo 9.- Régimen contable y documental. 9.1. La Fundación
tiene que llevar un libro diario y un libro de inventario y de cuentas
anuales. 9.2. El Patronato de la Fundación debe hacer el inventario y
formular las cuentas anuales de manera simultánea y con fecha del día
de cierre del ejercicio económico, de conformidad con los principios
de contabilidad generalmente admitidos y con las disposiciones que
en cada caso sean aplicables. El ejercicio social de la Fundación
empieza el día 1 de abril y finaliza el 31 de marzo de cada año.
9.3. Las cuentas anuales forman una unidad y están integradas
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por: a) el balance de situación, b) la cuenta de resultados, c) el
estado de cambios en el patrimonio neto, d) el estado de flujos de
efectivo; y, e) la memoria, en la que se debe completar, ampliar y
comentar la información contenida en el balance y en la cuenta de
resultados así coma otra información relevante tal y como en cada
momento lo exija la legislación vigente. 9.4. El Patronato debe
aprobar las cuentas anuales dentro de los seis meses siguientes a
la fecha de cierre del ejercicio, las cuales tienen que presentarse
en la forma prevista legalmente al Protectorado de la Generalitat
de Catalunya. 9.5. Las cuentas anuales de la Fundación han de
someterse a una auditoría externa cuando se dan las circunstancias
legalmente previstas.

Artículo 10.- Aplicación obligatoria. Todos los aspectos no
señalados en este capítulo sobre el régimen económico de la
fundación, quedan sometidos a lo que disponga en este sentido y
en cada momento la legislación autonómica sobre Fundaciones.

CAPÍTULO IV
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 11.- El Patronato es el órgano de gobierno y de
administración de la Fundación, la representa y gestiona, y asume
todas las facultades y funciones necesaria para la consecución de
los fines fundacionales, de acuerdo con la ley y sus estatutos.

Artículo 12.- Composición del Patronato y requisitos para
ser miembro del mismo. El Patronato estará compuesto por un
mínimo de diez patronos y un máximo de quince. Los patronos y
patronas serán designados por el Patronato entre todas aquellas
personas que compartiendo el espíritu fundacional, sean
representativas de diversos sectores de la sociedad, si bien un
tercio de los patronos, redondeando por exceso, deberán ser
propuestos por el fundador.

Artículo 13.- Designación, renovación y ejercicio del cargo
los Patronos serán nombrados para un periodo de cuatro años
pudiendo ser reelegidas indefinidamente. Los miembros del
Patronato entrarán en funciones después de haber aceptado
expresamente el cargo mediante alguna de las formas establecidas
en la legislación aplicable. Los Patronos cesarán al finalizar el
periodo para el que fueron nombrados, por incapacidad, por
renuncia o por revocación del nombramiento por parte del
Patronato. En este último supuesto será necesario el voto favorable
de las tres cuartas partes de los miembros del Patronato. El
Patronato designará al Presidente/a, las Vicepresidentes que se
consideren oportunos, un tesorero/a y un secretario/a. Este último
cargo puede corresponder a una persona que no tenga la condición
de miembro del órgano colegiado. El secretario, en este caso,
tiene el deber de advertir de la legalidad de los acuerdos que
pretenda adoptar el patronato, intervendrá en las reuniones con
voz pero sin voto. La elección de los miembros y cargos del
Patronato se realizarán con el voto favorable de la mitad más uno
de los miembros del Patronato. No más del 60% de los miembros
del Patronato pueden tener una permanencia máxima acumulada
superior a 8 años.

Artículo 14.- El Presidente/a, Vicepresidente, Secretario/a,
Tesorero/a. Corresponde al Presidente/a, por delegación
permanente del Patronato las facultades siguientes: a) Representar
Institucionalmente la Fundación. b) Ordenar la convocatoria, fijar
el orden del día y presidir, suspender y levantar las sesiones del
Patronato, así como dirigir las deliberaciones. c) Decidir con su
voto de calidad el resultado de las votaciones en caso de empate.
d) El resto de facultades indicadas en estos estatutos y aquellas
que le sean expresamente encomendadas por el Patronato, de
acuerdo con lo que prevé la normativa aplicable. Corresponde al
Secretario/a: a) Convocar, en nombre del Presidente/a, las
reuniones del Patronato. b) Redactar las actas de las reuniones
del Patronato y de certificar sobre ellas y sus acuerdos, así como
sobre cualquier libro, documentos o antecedentes de la Fundación.
Corresponde al Tesorero/a atender el aspecto económico y
contable de la Fundación. El Presidente/a será sustituido, en los
casos de ausencia o de imposibilidad, por el Vicepresidente que
en cada caso se designe. El Secretario/a, en casos semejantes,
será sustituido por el Vocal que el Patronato designe.

Artículo 15.- Gratuidad. Los Patronos ejercen el cargo
gratuitamente, sin perjuicio del derecho al reembolso de los gastos
debidamente justificados y a la indemnización por los daños que
les ocasione el desarrollo de las funciones propias del cargo.

Artículo 16.- Facultades y delegaciones de funciones. El
Patronato tendrá las mismas amplias facultades de gestión,
disposición de bienes y representación de la Fundación, sin más
limitaciones que las resultantes de la legislación en la materia. 16.1
Corresponde especialmente al Patronato: a) La representación
de la Fundación en juicio y fuera de el en toda clase de actos y
contratos, ante la Administración, ante terceros, sin excepción. b)
La elaboración de las normas y reglamentos complementarios de
los Estatutos, que crea conveniente. c) La elaboración y aprobación
del presupuesto y de los documentos que integran las cuentas
anuales. d) Operar en cajas y bancos, incluso el Banco de España,
mediante cualquiera de las operaciones permitidas en derecho,
como son la apertura, la continuidad y la cancelación de cuentas
corrientes y de crédito, la contratación de préstamos y créditos,
el descuento de letras de cambio y recibos, etc. e) Designar
apoderados generales o especiales que representen a la Fundación
en todos los órdenes, con la amplitud de facultades necesarias y
que en cada caso precisen, pudiendo conferir los oportunos
poderes con facultad de substitución, en su caso, y revocarlos en
la fecha y forma que estime conveniente. f) Asegurar el seguimiento
de la planificación estratégica y la toma de decisiones claves para
la institución. g) Asegurar la eficacia de las actuaciones haciendo
un seguimiento de los avances que a institución impulsa en términos
de análisis de impacto y evaluación de programas. h) Velar por el
mantenimiento del patrimonio de la Fundación. i) Garantizar la
correcta asignación de los recursos a las actividades planificadas.
j) Como norma general, el Patronato, dentro de las directrices
generales que establezca, dará al Director/a General una amplia
autonomía de gestión, de la cual éste deberá dar cuenta en las
reuniones del Patronato cuando éste se lo pida. 16.2 El Patronato
puede delegar sus funciones de conformidad con estos estatutos
y la Legislación aplicable. En todo caso, son indelegables y
corresponden al Patronato con carácter exclusivo las facultades
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siguientes: a) La modificación de los estatutos. b) La fusión, la
escisión o la disolución de la Fundación. c) La elaboración y la
aprobación del presupuesto y de los documentos que integran las
cuentas anuales. d) Los actos de disposición sobre bienes que,
en conjunto o individualmente, tengan un valor superior a una
vigésima parte del activo de la Fundación, salvo que se trate de la
venta de títulos valor con cotización oficial por un precio que sea
al menos el de cotización. Sin embargo, pueden hacerse
apoderamientos para el otorgamiento del acto correspondiente
en las condiciones aprobadas por el Patronato. e) La constitución
o la dotación de otra persona jurídica. f) La fusión, la escisión y la
cesión de todos o de una parte de los activos y los pasivos. g) La
disolución de sociedades o de otras personas jurídicas. h) Los
que requieren la autorización o la aprobación del Protectorado o
la formulación de una declaración responsable. i) La adopción de
las Declaraciones Responsables. Lo que dispone este artículo
debe entenderse sin perjuicio de las autorizaciones del
Protectorado que sean necesarias o de las comunicaciones
que tengan que hacérsele de conformidad con la legislación
vigente.

Artículo 17.- Régimen de convocatoria. El Patronato se
reunirá al menos una vez cada seis meses y, siempre que sea
conveniente, a criterio del Presidente/a o a requerimiento de
una cuarta parte de los Patronos. Normalmente el/la Directora/a
General será invitado/a a ellas. El Patronato se puede reunir
mediante videoconferencia, multiconferencia o cualquier otro
sistema que no implique la presencia física de los patronos. En
estos casos es necesario garantizar la identificación de los
asistentes a la reunión, la continuidad en la comunicación, la
posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisión del
voto. La reunión se entenderá celebrada en el lugar donde se
encuentre el Presidente. En las reuniones virtuales se
considerarán patrones asistentes aquéllos que hayan
participado en la multiconferencia y/o videoconferencia. La
convocatoria de las reuniones corresponde al Presidente y
debe contener el orden del día de todos aquellos asuntos que
haya que tratar en la reunión, fuera de los cuales no se pueden
tomar acuerdos válidos. Dentro del primer semestre de cada
ejercicio social de la Fundación, el Patronato deberá reunirse
para aprobar las cuentas del ejercicio anterior y la memoria
de las actividades y preparar la rendición de cuentas que se
han de dar al Protectorado. La reunión ha de convocarse al
menos con 15 días de antelación respecto de la fecha prevista
para que tenga lugar.

Artículo 18.- Forma de deliberar y adoptar acuerdos. El
Patronato queda válidamente constituido en primera
convocatoria cuando asisten a la reunión, en persona o
representados en la forma legalmente permitida, tres cuartas
partes de los miembros. En segunda convocatoria es necesaria
la asistencia de la mitad más uno sus miembros. Los miembros
del Patronato pueden delegar por escrito a favor de otros
patrones su voto respecto de actos concretos. Si un patrono
lo es porque tiene la titularidad de un cargo de una institución,
puede actuar en nombre suyo la persona que pueda sustituirlo
según las reglas de organización de la misma institución. Los
acuerdos se tomarán generalmente por consenso y cuando esto

no sea posible, por el voto favorable de la mitad más uno de
los asistentes. Corresponderá un voto para cada patrono, el
Director/a General tendrá voz, pero no voto. En el supuesto
de empate, el Presidente/a del Patronato podrá hacer uso del
voto de calidad. Será necesario el voto favorable de dos terceras
partes de los miembros del Patronato y el cumplimiento de los
requisitos previstos en la Ley sobre fundaciones privadas, para:
a) Modificar el capítulo II de los presentes Estatutos. b) La
agregación, incorporación y/o fusión a otra fundación y/o entidad.
c) La designación del Director/a General de la Fundación. d) La
adopción de acuerdo sobre una Declaración Responsable. Será
necesario el voto favorable de las tres cuartas partes de los
miembros del Patronato y el cumplimiento de los requisitos
previstos en la Ley sobre fundaciones privadas para: a) La escisión
o la extinción de la Fundación. b) El sometimiento a arbitraje
institucional de las cuestiones litigiosas que no puedan ser resueltas
amigablemente entre los patronos. c) Revocación del
nombramiento de un Patrono. Como excepción el Patronato
puede adoptar acuerdos mediante la emisión del voto por
correspondencia postal, comunicación telemática o cualquier otro
medio, siempre que queden garantizados los derechos de
información y voto, que quede constancia de la recepción del
voto y que se garantice su autenticidad.

Artículo 19.- De las actas de cada reunión, el Secretario/a
debe levantar el acta correspondiente, que ha de incluir a fecha,
el lugar, el orden del día, las personas asistentes, un resumen de
los asuntos tratados, las intervenciones de las cuales se haya
solicitado que quede constancia y los acuerdos adoptados, con
indicación del resultado de las votaciones y de las mayorías. Las
actas deben ser redactadas y firmadas por el secretario/a con el
visto bueno del Presidente/a y pueden ser aprobadas por el
Patronato a continuación de haberse realizado la sesión
correspondiente o bien en la próxima reunión. No obstante, los
acuerdos son ejecutivos desde su adopción, excepto si se prevé
expresamente, en los estatutos o a la hora de adoptar el acuerdo,
que no son ejecutivos hasta la aprobación del acta. Si son de
inscripción obligatoria, son ejecutivos desde el momento de la
inscripción. La Fundación tiene que llevar un libro de actas en el
cual consten todas las que hayan sido aprobadas por el Patronato.

Artículo 20.- Conflicto de intereses. La Fundación con el fin
de asegurar que los procesos de toma de decisión al interior de la
organización, son objetivos e imparciales, y que en ellos siempre
prevalece el interés de la Fundación, mantendrá vigente en todo
momento un código de buen gobierno y un protocolo para la
gestión de conflictos de intereses acorde con las limitaciones que
establezca en este sentido la ley de fundaciones.

Artículo 21.- Cese. 1. Los patronos cesan en el cargo
por las causas siguientes: a) Muerte o declaración de ausencia,
en el caso de las personas físicas, o extinción, en el caso de
las personas jurídicas. b) Incapacidad o inhabilitación. c) Cese
de la persona en el cargo en razón del cual formaba parte del
Patronato. d) Finalización del plazo del mandato, salvo que se
renueve. e) Renuncia notificada al Patronato. f) Sentencia
judicial firme que estime la acción de responsabilidad por
daños a la inundación o que decrete la remoción del cargo.
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g) Las demás que establecen la ley o los estatutos. 2. La
renuncia al cargo de patrón debe constar de cualquiera de las
formas establecidas para la aceptación del cargo, pero sólo
produce efectos ante terceros cuando se inscribe en el Registro
de Fundaciones.

CAPÍTULO V
REGULACIÓN DE OTROS ÓRGANOS,

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

Artículo 22. Dirección de la Gestión Ordinaria. El
Patronato nombrará una Dirección General de la Fundación,
en calidad de responsable ejecutivo de la institución, a la que
corresponderá: a) La ejecución de los acuerdos del Patronato,
sin que esto obste a las delegaciones que al mismo efecto pueda
efectuar el propio Patronato. b) La gestión administrativa,
financiera y técnica, así como la dirección del personal, de
acuerdo con las directrices del Patronato. c) Todas aquellas
facultades que el Patronato crea conveniente delegarle, dentro
de los límites legales. La Dirección General contará con los
equipos necesarios para desarrollar las funciones que le
corresponden. El cargo de Director/a General es retribuido,
en los términos que se consideran adecuados a la naturaleza y
la representatividad propias del cargo y a sus funciones. El
Director/a General asiste a todas las reuniones del Patronato
a que se lo convoca y puede intervenir con voz pero sin voto.

Artículo 23.- Comisiones del Patronato. El Patronato
puede delegar en una o varias Comisiones asesoras asuntos
específicos de la Fundación. La Comisión tendrá las facultades
que en cada caso le delegue el Patronato, de acuerdo con lo
establecido en estos estatutos y en la Legislación vigente. El
nombramiento de los miembros de la Comisión se efectuará
de igual forma que la designación de los Patronos regulada en
el artículo 13 de estos Estatutos. Las Comisiones deberán
levantar actas en los términos establecidos en el artículo 19.
Las actas deberán firmarse por todos los miembros de la
Comisión asistentes a la reunión.

CAPÍTULO VI
MODIFICACIONES ESTATUTARIAS Y

ESTRUCTURALES Y DISOLUCIÓN

Artículo 24.- Modificaciones estatutarias y estructurales y
disolución. El Patronato, mediante un acuerdo adoptado de
conformidad con el establecido en el artículo 18 de estos estatutos
y la normativa aplicable, y previa convocatoria expresa, puede
modificar los estatutos, acordar la fusión, la escisión, la disolución
o extinción de la Fundación, con la autorización del Protectorado
de acuerdo con la Legislación aplicable.

Artículo 25.- Procedimiento de disolución y destino de su
patrimonio. 1. La disolución de la Fundación requiere el acuerdo
motivado del Patronato adoptado de conformidad con lo
establecido en el artículo 18 de estos estatutos y la tiene que
aprobar el Protectorado. 2. La disolución de la Fundación
comporta su Liquidación, que deben llevar a cabo el Patronato,
los liquidadores, si los hay, o, subsidiariamente, el Protectorado.

El patrimonio remanente ha de adjudicarse a otras fundaciones o
entidades sin ánimo de lucro con finalidades análogas a las de la
fundación o bien a entidades públicas, a elección de tres cuartas
partes de los miembros del Patronato. En todo caso, las entidades
destinatarias del patrimonio tienen que ser entidades beneficiarias
del mecenazgo, de acuerdo con la legislación fiscal vigente. 3. La
adjudicación o la destinación del patrimonio remanente debe ser
autorizada por el Protectorado antes de ejecutarse.

SEGUNDO: Las disposiciones y normas señaladas en los
presentes Estatutos incorporados que sean contrarias a la Norma
Jurídica vigente hondureña se tendrán como no expresadas,
prevaleciendo la Normativa Hondureña Vigente.

TERCERO: Tener como representante Legal de la
Organización No Gubernamental de Desarrollo (ONGD)
constituida en el extranjero denominada “FUNDACIÓN
OXFAM INTERMON” en Honduras al señor GEORGE
DENYS REDMAN, mayor de edad, de nacionalidad británica,
con domicilio en la colonia San Ignacio, Villa Florencia, casa No.
6, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, quienes quedan obligados
en caso de cesar en sus funciones comunicar a la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización.

CUARTO: La Organización No Gubernamental de
Desarrollo (ONGD) constituida en el extranjero denominada
“FUNDACIÓN OXFAM INTERMON”, presentará ante la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC),
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

QUINTO: Una vez incorporada la Organización No
Gubernamental de Desarrollo (ONGD) constituida en el extranjero
denominada “FUNDACIÓN OXFAM INTERMON”, por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, se inscribirá ante esta
misma, el representante legal.

SEXTO: La Organización No Gubernamental de Desarrollo
(ONGD) constituida en el extranjero denominada
“FUNDACIÓN OXFAM INTERMON”, se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades
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AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Segundo
Departamental de Choluteca, al público en general y para los
efectos de ley. HACE SABER: Que con fecha 25 de noviembre
dos mil quince, se presentó a Solicitud de Declaratoria de
Muerte Presunta, por la Abogada CINTHIA LIZBETH
HERNANDEZ LOPEZ, en su condición de Apoderada
Procesal del señor ERICK EDUARDO NARVAEZ
AMADOR, para que se declare  MUERTE POR
PRESUNCION DEL SEÑOR HUMBERTO ROMERO
NARVAEZ PINEL, quien fue mayor de edad, en unión
libre, hondureño, con identidad No. 0801-1947-01008 y con
domicilio en San Marcos de Colón, departamento de Choluteca,
quien ha desaparecido desde el ocho(08) de noviembre del
dos mil diez (2010). Teniendo como representante legal en las
presentes diligencias a la Abogado CINTHIA LIZBETH
HERNANDEZ LOPEZ, CON CARNE DE
COLEGIACION No. 16107 del Colegio de Abogados de
Honduras.

Choluteca, 08 de febrero, 2016.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

23 F. 2016.
_____

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DE
FRANCISCO MORAZÁN

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras
de Familia, del departamento de Francisco Morazán, al público
en general. HACE SABER: Que en la solicitud de Adopción,
ante este despacho de Justicia, por los señores MICHAEL
DAVID KING, Licenciado en Ciencias, VICKI JEANETTE
KING también conocida como VICKI JEANETTE KOONE,
Licenciada en Arte, mayores de edad, casados, de nacionalidad
estadounidense y con domicilio en 236 Springhouse, Franklin,
Tennessee, Estados Unidos de América, han solicitado
Autorización Judicial, para adoptar en forma plena a los
menores EVELIN JULISSA, quien es también conocida como
EVELYN JULISSA y JOSE ISMAEL, ambos de apellido
SORTO MALDONADO, quien fue declarada en estado de
abandono. SE HACE del conocimiento al público en general,
para el efecto antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones
de su inconformidad.

Tegucigalpa, M. D. C., 17 de febrero del 2016.

GLADYS OSORTO
SECRETARIA

23 F. 2016.

que realicen con instituciones u organismos con los que se
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

SÉPTIMO: La disolución y liquidación de la Organización
No Gubernamental de Desarrollo (ONGD) constituida en el
extranjero denominada “FUNDACIÓN OXFAM
INTERMON”, se hará de conformidad a las leyes vigentes en
el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas,
el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

OCTAVO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

NOVENO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobada por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en
la Constitución de la República y las leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

DÉCIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO PRIMERO: Instruir a la Secretaría General para
que de Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para
que emita la correspondiente inscripción.

DÉCIMO SEGUNDO: Previo a emitir la certificación de la
presente resolución, el interesado, deberá cancelar al Estado de
Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras (Lps.200.00) de
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley de
Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización
del Gasto Público, creada mediante Decreto Legislativo No.17-
2010 de fecha 21 de abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F)
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, SECRETARIA DE
ESTADO, POR LEY EN EL DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES
NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SECRETARIO GENERAL

23 F. 2016.
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero
Departamental de Choluteca, al público en general y para los efectos
de ley. HACE SABER: Que la Abogada DANIA MARIA
CARRASCO SOLANO, actuando en su condición de Apoderada
legal del señor GREGORIO ALFREDO CARRASCO
BAQUEDANO, mayor de edad, soltero, hondureño, agricultor,
con Tarjeta de Identidad No. 0605-1957-00063, con domicilio
en el municipio de El Corpus, departamento de Choluteca, presentó
a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de dos predios de
terreno ubicados en el caserío Pie de la Cuesta aldea El Naranjal,
municipio El Corpus, departamento de Choluteca, Ortofotomapa
JC-11 extensión de uno de los predios es CERO PUNTO
QUINCE HECTAREAS (0.15 Has.) TREINTA Y SIETE
PUNTO TREINTA Y NUEVE (37.39 CAS.), equivalente a
0 Mz+ 2,205.01 varas cuadradas aproximadamente de
Naturaleza Jurídica, SITIO PRIVADO CALAIRE, el cual
tiene las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con
SECUNDINO FLORES, FAMILIA BAQUEDANO; AL
SUR, con TEODORO FLORES, CALLE DE POR MEDIO
y GREGORIO ALFREDO CARRASCO BAQUEDANO; AL
ESTE, con propiedad de FAMILIA BAQUEDANO, CALLE
DE POR MEDIO y GREGORIO ALFREDO CARRASCO
BAQUEDANO; y, AL OESTE, con propiedad de TEODORO
FLORES, SECUNDINO FLORES. El siguiente Predio en el
mismo sitio con una extensión de UNO PUNTO CINCUENTA
y CINCO HECTÁREAS (1.55. Has.),  CINCUENTA
PUNTO OCHENTA Y SEIS (50.86, Cas.), equivale a 2Mz+
2,303.93 varas cuadradas aproximadamente de Naturaleza
Jurídica, SITIO PRIVADO CALAIRE, con las colindancias
siguientes: AL NORTE, colinda con SANTOS
BETANCOURTH, CALLE DE POR MEDIO, SANTOS
BETANCOURTH y FAMILIA BAQUEDANO; AL SUR,
con ESTEBAN SORIANO, SANTOS BAQUEDANO; AL
ESTE, con SANTOS BETANCOURTH, ESTEBAN
SORIANO; y, AL ESTE, con BRENDA FLORES, CALLE
DE POR MEDIO, GREGORIO ALFREDO CARRASCO
BAQUEDANO, FAMILIA BAQUEDANO y SANTOS
BETANCOURTH. Dichos predios los ha poseído en forma
quieta, pacífica y no interrumpida por más de veinticinco años
consecutivos, están cercados por todos sus rumbos con alambre
de púas y cultivados de árboles frutales.

Choluteca, 03 de noviembre del año 2015.

PERLA IRIS HERNÁNDEZ OSORIO
SECRETARIA

23 F., 23 M. y 23 A. 2016.
_____

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

No es responsable del contenido de las

publicaciones, en todos los casos la misma

es fiel con el original que recibimos para

el propósito.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancias Afín.

La Abog. MARIA LILIANA AGUILAR, actuando en representación de la
empresa BELLROD, S. DE R.L., tendiente a que autorice el Registro del
producto de nombre comercial: TACRE MICINA 22 SC, compuesto por
los elementos: 18% STREPTOMYCIN, 4% KASUGAMYCIN.
Estado Físico: SUSPENSION CONCENTRADA.
Formulador y país de origen: BELLROD/HONDURAS.
Tipo de uso: FUNGICIDA - (BACTERICIDA).

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE 2015
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

23 F. 2016.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES  Y  MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de fertilizantes y materias primas.

La Abog. MARIA LILIANA AGUILAR, actuando en representación de la
empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que autorice el Registro del
producto de nombre comercial: FOSFITO POTASICO, compuesto por
los elementos: 42% FOSFORO TOTAL (P2O5), 28% POTASIO
SOLUBLE (K2O).
En Forma de: LIQUIDO.
Formulador y país de origen: BIOIBERICA/ESPAÑA.
Tipo de uso: FERTILIZANTE FOLIAR.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, la Ley
de Procedimientos Administrativos y el RTCA.

Tegucigalpa, M.D.C., DOCE (12) DE FEBRERO DEL 2016
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

23 F. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

25

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE FEBRERO DEL 2016     No. 33,967

17

Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica

[1] Solicitud: 2015-026978
[2] Fecha de presentación: 06/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER MATERIALSCIENCE AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLE 60, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2015 010 554
[5.1] Fecha: 29 enero 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COVESTRO

7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en bruto, adhesivos
utilizados en la industria.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones  y artículos de estas materias o de chapado no incluidas en otras clases, joyería,
bisutería, piedras preciosas, relojería e instrumentos cronométricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ / EMMA VALLE REAÑOS
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

1/ No. Solicitud: 29167-2015
2/ Fecha de presentación: 22-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD TEXTIL LONIA, S.A.
4.1/ Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL PEREIRO DE AGUIAR, 32792 Ourense, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PURIFICACION GARCIA

COVESTRO

________

[1] Solicitud: 2015-026979
[2] Fecha de presentación: 06/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER MATERIALSCIENCE AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLE 60, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2015 010 554
[5.1] Fecha: 29 enero 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COVESTRO

7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue:

COVESTRO

Caucho, gutapercha, goma, mica, plástico en forma extruida para su uso en la fabricación, embalaje, materiales
aislantes y para señal de parada, sustancias de plástico de polibicarbonato semiacabado, tubos flexibles no metálicos,
placas de plástico, postes de plástico, barras de plástico y láminas de plástico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

[1] Solicitud: 2015-031028
[2] Fecha de presentación: 04/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER MATERIALSCIENCE AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLE 60, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2015 039 430
[5.1] Fecha: 19 enero 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COVESTRO Y DISEÑO

7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue:
Caucho, gutapercha, goma, mica, plásticos en forma extruida para su uso en la fabricación, embalaje, materiales
aislantes y para señal de parada, sustancias de plástico de polibicarbonato semiacabado, tubos flexibles no metálicos,
placas de plástico, postes de plástico, barras de plástico y láminas de plástico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsos, baúles, maletas, carteras, carteras de bolsillo, carteras y maletines para documentos, monederos que no
sean de metales preciosos, estuches de viajes y para llaves (marroquinería), mochilas, macutos, sacos, fundas para
vestidos (viaje), cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidas en otras clases, pieles
de animales, paraguas, sombrillas y bastones, fustas, guarnicionería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ / EMMA VALLE REAÑOS
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

1/ No. Solicitud: 29168-2015
2/ Fecha de presentación: 22-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD TEXTIL LONIA, S.A.
4.1/ Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL PEREIRO DE AGUIAR, 32792 Ourense, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PURIFICACION GARCIA
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B.

BIOFINITY ENERGYS
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Lentes oculares, lentes de contacto, gafas, lentes oftálmicos, monturas, lentes y lentes en bruto, estuches para lentes
de contacto y cajas de transporte, partes y piezas para todos los productos mencionados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 2015-42673
2/ Fecha de presentación: 03-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CooperVision International Holding Company, LP.
4.1/ Domicilio: Suite # 2, Edghill House, Wildey Business Park, St. Michael, Barbados.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Barbados.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOFINITY ENERGYS

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para refrescar el aire, preparaciones para purificar el aire, refrescadores del aire de las habitaciones,
desodorantes no de uso personal, preparaciones para neutralizar olores, preparaciones neutralizantes de olores para
usar en alfombras, telas o textiles y el aire.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

1/ No. Solicitud: 2015-42349
2/ Fecha de presentación: 30-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED
4.1/ Domicilio: DANSOM LANE, HULL HU8 7DS, INGLATERRA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: UK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STICK UPS

STICK UPS

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08

1/ No. Solicitud: 2015-43358
2/ Fecha de presentación: 06-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Koninklijke Philips N.V.
4.1/ Domicilio: High Tech Campus 5, 5656 AE Eindhoven, Países Bajos
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 1314232
5.1/ Fecha: 17 Jul. 2015
5.2/ País de Origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3/ Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONEBLADE

ONEBLADE

8/ Protege y distingue:
Máquinas de afeitar eléctricas, máquinas de afeitar, baterías para máquinas de afeitar y de cortar la barba,
recortadoras de pelo y la barba, aparato para afeitar y recortar el pelo del cuerpo, recortadoras para bellos de la
naríz y los oídos, depiladoras, cuchillas y hojas cortantes para máquinas de afeitar eléctricas, maquinilla (herramientas
de mano), así como partes de los productos antes mencionados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

[1] Solicitud: 2015-042552

[2] Fecha de presentación: 02/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: APPLE, INC.

[4.1] Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: 67060

[5.1] Fecha: 1 May. 2015

[5.2] País Origen: Jamaica

[5.3] Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIRI

7] Clase Internacional: 14

[8] Protege y distingue:

Artículos de relojería e instrumentos cronométricos, relojes, relojes de pulsera, piezas de relojería, cronógrafos

para ser usados como piezas de relojería, pulseras de reloj, extensibles de reloj, estuches para relojes, relojes de

pulsera, artículos de relojería y para instrumentos cronómetricos, partes para relojes, relojes de pulsera e instrumento

de relojería y cronómetricos, artículos de joyería.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

SIRI

________

[1] Solicitud: 2015-042551

[2] Fecha de presentación: 02/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: APPLE, INC.

[4.1] Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: 67059

[5.1] Fecha: 1 May. 2015

[5.2] País Origen: Jamaica

[5.3] Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIRI

7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

Vehículos, consolas como partes de interiores de vehículos, tableros de control [partes estructurales de vehículos],

dispositivos antirrobo para vehículos, alarmas antirrobo para vehículos, motocicletas, motores para automóviles.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

SIRI
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B.

[1] Solicitud: 2015-031027
[2] Fecha de presentación: 04/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER MATERIALSCIENCE AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLEE 60, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2015 039 430
[5.1] Fecha: 19 mayo 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COVESTRO Y DISEÑO

7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en bruto, adhesivos
utilizados en la industria.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

[1] Solicitud: 2015-031031
[2] Fecha de presentación: 04/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER MATERIALSCIENCE AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLEE 60, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2015 039430
[5.1] Fecha: 19/05/2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COVESTRO Y DISEÑO

7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Investigación y servicios científico y tecnológico y diseño relativos a ellos, análisis industrial y servicios de investigación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

[1] Solicitud: 2015-041360
[2] Fecha de presentación: 23/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas a saber, analgésicos, preparaciones antiplaquetarios, antipireticos, preparaciones
antiinflamatorios, antirreumáticas, remedios para el resfriado, preparaciones de la prevención y terapia de
enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores Verde, Blanco y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.
No se protegen ningún elemento denominativo que pueda estar incluido en el diseño de etiqueta solicitado. Se protege
el diseño solamente en el conjunto presentado.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes, juegos y artículos de juguete, juegos de cartas, unidades electrónicas de juegos portátiles, juegos para
computadoras, juego de vídeos y aparatos de juegos de computadoras y vídeos, excepto que funcionan con monedas
o los adaptados para uso con receptores de televisión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, sin exclusividad sobre “PRO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 44856-2015
2/ Fecha de presentación: 17-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67238
5.1/ Fecha: 28 May. 2015
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IPAD PRO

IPAD PRO

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, material impreso, publicaciones impresas, libros, revistas [publicaciones periódicas], boletines informativos,
periódicos, folletos, panfletos, manuales, tarjetas de crédito y débito no codificadas y hechas de papel [tarjetas], tarjetas
de regalo [tarjetas], tarjetas prepagadas para compra [no codificadas hechas de papel] y tarjetas inteligentes [no
codificadas hechas de papel].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 44268-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67139
5.1/ Fecha: 13 May. 2015
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APPLE NEWS

APPLE NEWS
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B.

[1] Solicitud: 2015-024364

[2] Fecha de presentación: 18/06/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KABUSHIKI KAISHA YAKULT HONSHA

[4.1] Domicilio: 1-19, HIGASHI SHIMBASHI 1-CHOME, MINATO-KU, TOKYO, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Cerveza, agua mineral, gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras

preparaciones para hacer bebidas, zumos de vegetales, bebidas suaves.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: Se protege el diseño de un envase de botella.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

[1] Solicitud: 2015-023866

[2] Fecha de presentación: 16/06/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NATURAL LIFE

7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos naturales depresores del apetito e indicados para el estrés, la irritabilidad y la ansiedad, estimulantes del

sistema inmunológico, protectores del hígado e indicados para el padecimiento del colon, productos naturales que

promueven la longevidad y el bienestar e indicados para el control de trigliceridos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

NATURAL LIFE

________

IOWA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:

Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas,

materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, alambre de acero y metal, alambre

1/ No. Solicitud: 15-41132

2/ Fecha de presentación: 22-10-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NV BEKAERT, S.A.

4.1/ Domicilio: Bekaertstraat 2 8550 Zwevegem, Bélgica.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bélgica

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IOWA

de púas de acero, cerrajería y ferretería metálicas, tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, productos

metálicos no comprendidos en otras clases, minerales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-15.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

1/ No. Solicitud: 42197-2015
2/ Fecha de presentación: 29-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 67035
5.1/ Fecha: 29 Abr. 2015
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CloudKit

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programas informáticos utilizados en el desarrollo de otras aplicaciones de software, software de desarrollo de

aplicaciones, software de gestión de base de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2015.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

[1] Solicitud: 2015-024363

[2] Fecha de presentación: 18/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KABUSHIKI KAISHA YAKULT HONSHA

[4.1] Domicilio: 1-19, HIGASHI SHIMBASHI 1-CHOME, MINATO-KU, TOKYO, JAPÓN.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y vegetales en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas,
mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles, yogur, leche fermentada,
leche fermentada con bacterías de ácido láctico y bebidas a base de leche fermentada con bacterías de ácido

láctico, crema, leche condensada, leche descremada, leche en polvo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: Se protege el diseño de un envase de botella.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 42569-2015
2/ Fecha de presentación: 03-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONDURAS MODA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

HONDURAS MODA

________

1/ No. Solicitud: 15-41357
2/ Fecha de presentación: 23-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERSHEY CANADA INC.
4.1/ Domicilio: 5750 Explorer Drive, Mississauga Ontario L4W 0B1, Canadá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OH HENRY!

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Dulces.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-Nov.2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

OH HENRY!

________

1/ No. Solicitud: 2015-37379
2/ Fecha de presentación: 23-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NURGIFA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

NURGIFA

1/ No. Solicitud: 2015-37380
2/ Fecha de presentación: 23-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FULDANZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

FULDANZA

________

1/ No. Solicitud: 2015-37381
2/ Fecha de presentación: 23-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOGILOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

LOGILOR

________

1/ No. Solicitud: 24378-2015
2/ Fecha de presentación: 18-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PLASTIC BROTHERS, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 26 Av. 5-10, Zona 4, El Naranjo, Mixco, departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TODO TERRENO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-10-15.
12/ Reservas: La denominación se protege en su conjunto.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 15-40710
2/ Fecha de presentación: 20-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYDRAMAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Lentes de contacto.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

HYDRAMAX

________

1/ No. Solicitud: 15-41134
2/ Fecha de presentación: 22-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FULGENURA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/11/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

FULGENURA

________

1/ No. Solicitud: 42198-2015
2/ Fecha de presentación: 29-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67035
5.1/ Fecha: 29 Abr. 2015
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CloudKit

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios electrónicos de almacenamiento de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 15-40853
2/ Fecha de presentación: 20-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOWIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Insectos vivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/11/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

BIOWIN

________

1/ No. Solicitud: 15-40852
2/ Fecha de presentación: 20-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOWIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, fungicidas, herbicidas y preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales dañinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

BIOWIN

________

1/ No. Solicitud: 15-40709
2/ Fecha de presentación: 20-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APOLLO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

APOLLO
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B.

[1] Solicitud: 2015-043546
[2] Fecha de presentación: 06/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302015038696
[5.1] Fecha: 12 May. 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PYTENSYS

7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones y substancias farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

PYTENSYS

________

[1] Solicitud: 2015-043543
[2] Fecha de presentación: 06/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302015038699
[5.1] Fecha: 12 May. 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QOPEKA

7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones y substancias farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

QOPEKA

________

[1] Solicitud: 2015-026982
[2] Fecha de presentación: 06/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER MATERIALSCIENCE AKTIENGESELLSCHAFT.
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLE 60, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2015 010 554
[5.1] Fecha: 29 Ene. 2015
[5.2] País Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COVESTRO

7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Investigación y servicios científico y tecnológico y diseño relativos a ellos, análisis industrial y servicios de investigación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

COVESTRO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Gafas, gafas de sol, monturas para gafas, aparatos ópticos de aumento y correctores, productos para potenciar la
visión, productos ópticos, lentes correctoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ / EMMA VALLE REAÑOS
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

1/ No. Solicitud: 29166-2015
2/ Fecha de presentación: 22-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD TEXTIL LONIA, S.A
4.1/ Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL PEREIRO DE AGUIAR, 32792 Ourense, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PURIFICACIÓN GARCIA

________

[1] Solicitud: 2015-024021
[2] Fecha de presentación: 16/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HUNTER TOOLS, U.S.A. CORP.
[4.1] Domicilio: CALLE 17, EDIFICIO 33, LOCAL NO. 8, ZONA LIBRE DE COLÓN, PROVINCIA DE

COLÓN, PANAMÁ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MYLIGHT ARCHITECTURAL Y DISEÑO

7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Lámparas eléctricas de todas las clases y sus partes, aparatos de alumbrado e instalaciones y sus partes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de diciembre del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas confeccionadas para señora, caballero y niños, calzados, cinturones y sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ / EMMA VALLE REAÑOS
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

1/ No. Solicitud: 29169-2015
2/ Fecha de presentación: 22-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD TEXTIL LONIA, S. A
4.1/ Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL PEREIRO DE AGUIAR, 32792 Ourense, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PURIFICACIÓN GARCIA
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 42568-2015
2/ Fecha de presentación: 3-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEGUCIGALPA MODA

TEGUCIGALPA MODA

________

[1] Solicitud: 2015-021536
[2] Fecha de presentación: 29/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TAKEDA VACCINES, INC.
[4.1] Domicilio: ONE TAKEDA PARKWAY, DEERFIELD, IL 60015, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DENADACT

7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Vacunas para uso humano, especialmente vacunas contra la fiebre del dengue.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

DENADACT

________
1/ No. Solicitud: 15-41356
2/ Fecha de presentación: 23-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lubriderm y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, artículos de tocador y perfumes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-Nov.-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 41152-2015
2/ Fecha de presentación: 23-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER HEALTHCARE LLC.
4.1/ Domicilio: 100 Bayer Road, Pittsburgh, Pennsylvania 15205, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALKA-SELTZER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Analgésicos, antiácidos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:11-11-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

ALKA-SELTZER

________

1/ No. Solicitud: 15-41358
2/ Fecha de presentación: 23-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACUVUE VITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Lentes de contacto.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

ACUVUE VITA

________

1/ No. Solicitud: 15-40851
2/ Fecha de presentación: 20-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOWIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la fabricación de insecticida, fungicidas y herbicidas, reguladores del crecimiento
vegetal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

BIOWIN
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B.

[1] Solicitud: 2015-043545
[2] Fecha de presentación: 06/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302015038698
[5] Fecha: 12 May. 2015
[5] País Origen: Alemania
[5] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QOPEAKA

7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones y substancias farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

QOPEAKA

________
1/ No. Solicitud: 2015-44011
2/ Fecha de presentación: 11-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TROPHECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, vacunas, preparaciones de diagnóstico para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

TROPHECT

________

1/ No. Solicitud: 44267-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INTERNATIONAL TRUCK INTELLECTUAL PROPERTY COMPANY, LLC.
4.1/ Domicilio: 2701 Navistar Drive, Lisle, IL 60532, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUAN RUEDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Camiones de mercadeo comercial, partes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

JUAN RUEDA

[1] Solicitud: 2015-043544
[2] Fecha de presentación: 06/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302015038681
[5] Fecha: 12 May. 2015
[5] País Origen: Alemania
[5] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALIQOPA

7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones y substancias farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

ALIQOPA

________

1/ No. Solicitud: 2015-43818
2/ Fecha de presentación: 11-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
4.1/ Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 302015038697
5.1/ Fecha: 12 May. 2015
5.2/ País de Origen: Alemania
5.3/ Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QONTEQA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y substancias farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-15
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

QONTEQA

________

1/ No. Solicitud: 44266-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  INTERNATIONAL TRUCK INTELLECTUAL PROPERTY COMPANY, LLC.
4.1/ Domicilio: 2701 Navistar Drive, Lisle, IL 60532, Estados Unidos de américa
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUAN RUEDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de mantenimiento y reparación de camiones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

JUAN RUEDA
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B.

1/ No. Solicitud: 34171-2015
2/ Fecha de presentación: 27-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  COPPEL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte. Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: nevox y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación del color Gris y Blanco, tal como se  muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases, colchones y camas, espejitos de maquillaje, espejos de
mano [espejos de tocador], espejos para afeitarse, placas de vidrio para espejos, vidrio plateado [espejos],
ganchos no metálicos para colgar espejos, almohadas de aire que no sean para uso médico, cojines de aire
que no sean para uso médico, colchones, colchones de aire que no sean para uso médico, colchonetas para
parques de bebés, colchonetas para corrales de bebés, productos de ebanistería, ganchos no metálicos
para percheros, móviles [objetos de decoración], colchoncillos de cuna para evita golpes, corral, cunas,
sillas altas, almohadas, cajas para juguetes, andadores para niños.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-09-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

________

1/ No. Solicitud: 34176-2015
2/ Fecha de presentación: 27-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  COPPEL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte. Col. Recursos hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZUUM

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 20

8/ Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena,

concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias plásticas, no comprendidos

en otras clases, colchones y camas, espejitos de maquillaje, espejos de mano [espejos de tocador], espejos para

afeitarse, placas de vidrio para espejos, vidrio plateado [espejos], ganchos no metálicos para colgar espejos, almohadas

de aire que no sean para uso médico, cojines de aire que no sean para uso médico, colchones, colchones de aire que

no sean para uso médico, colchonetas para parques de bebés, colchonetas para corrales de bebés, productos de ebanistería,

ganchos no metálicos para percheros, móviles [objetos de decoración], colchoncillos de cuna para evita golpes, corral,

cunas, sillas altas, almohadas, cajas para juguetes, andadores para niños.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-09-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

ZUUM

[1] Solicitud: 2014-035449

[2] Fecha de presentación: 03/10/2014

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BASF SE

[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: 30 2014 005 548.1

[5] Fecha: 07/08/2014

[5] País Origen: Alemania

[5] Código País: DE

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,

de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza,

aparatos e instrumentos de conducción, conmutación, transformación, acumulación, regulación o

control de la electricidad, aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonidos o imágenes,

soportes de registros magnéticos, discos acústicos, discos compactos, DVD y otros soportes de

grabación digitales, mecanismo para aparatos de previo pago, cajas registradoras, calculadores, equipos

de procesamiento de datos y ordenadores, software de ordenadores, aparatos de extinción de incendios,

guantes para uso industrial para la protección contra lesiones.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2015

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

________

[1] Solicitud: 2014-027673

[2] Fecha de presentación: 06/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ORGILL, INC.

[4.1] Domicilio: 3742 Tymdale Drive, Memphis, Tennessee 38125, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BOSTON HARBOR

7] Clase Internacional: 11

[8] Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado principalmente lámpras de mesa, de pared, de suelo y de escritorio, aplique de

pared accesorios de iluminación, lámparas de techo, aparatos de iluminación eléctricos, accesorios de

techo y de pared, lámparas portátiles, aparatos de iluminación y accesorios, principalmente, estuches

que comprenden principalmente de accesorios de iluminación eléctrica para instalación de aparatos

de iluminación empotrada y fija.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2015

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016

BOSTON HARBOR
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B.

1/ No. Solicitud: 36894-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC.
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo, Blanco y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyería, principalmente, pulseras, collares, broches, anillos, aretes, dijes, tachuelas de corbata, adornos para
sombreros de metales preciosos, insignias de metales preciosos, hebillas de correas de reloj, alfileres de joyería,
mancuernillas, llaveros, joyas y piedras preciosas, instrumentos de relojería y cronométricos, principalmente,
relojes, relojes de pulsera, correas para relojes de pulsera y estuches de reloj, relojes, cronógrafos, cronómetros,
relojes de alarma, estuches para relojes, joyeros, zapatos y adornos de sombrero de metales preciosos, metales
preciosos y sus aleaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/09/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

1/ No. Solicitud: 36895-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC.
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo, Blanco y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Cuero en bruto o semielaborado e imitaciones de cuero, pieles de animales, línea completa de bolsas, es decir, todos

los deportes de propósito y bolsas de deporte, bolsas durante la noche, bolsas de libros, bolsas de mano, bolsos de

viaje, mochilas, bolsos de mano, equipaje, a saber maletas, monederos, maletines, bolsas de viaje, bolsas de lona

y bolsas de tela, bolsa de playa, bolsas de ruedas, bolsas de la escuela, bolsas de ropa para el viaje, correas para

el equipaje, casos durante la noche, bolsos de embrague, bolsas kit viajes vendidos vacíos, maletas con ruedas

unidas, billeteras, billeteras, carteras de bolsillo, monederos, monederos, estuches para llaves, fundas de tarjeta de

crédito de cuero, titulares de dinero y tarjetas de crédito combinados, tarjeteros, estuches para cosméticos vendidos
vacíos, cajas y soportes para artículos cosméticos, belleza casos para el almacenamiento de cosméticos, paraguas,

sombrillas y bastones, látigos, collares para animales, aprovechar para los animales, pieles de animales, cueros,
guarniciones de cuero para muebles, tripas para hacer embutidos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/09/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 36897-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC.
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo, Blanco y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa para hombres, mujeres y niños y bebés principalmente, camisas, camisas de golf, camisetas polos, camisetas
de punto, blusas tejidas, sudaderas, camisetas sin mangas, suéteres, blusas, jerseys, cuellos tortuga, pantalones
cortos, pantalones de chándal, trajes de calentamiento, blazers, abrigos deportivos, pantalones, jeans, faldas, vestidos,
vestidos de novia, trajes, overoles, jumpers, chalecos, chaquetas, abrigos, impermeables, parkas, ponchos, trajes
de baño, bikinis, troncos de natación, abrigos, ropa impermeable, chaquetas resistentes al viento, ropa de baile
principalmente, leotardos y trajes de ballet, ropa de dormir, pijamas, batas, gorros de ducha, casullas, ropa interior,
ropa interior femenina, calzoncillos, cinturones de cuero (para la ropa), corbatas, sombrerería principalmente,
sombreros, gorros de lana, gorras, viseras, bandas para la cabeza (vestimenta), orejeras (ropa), bufandas, chales,
pulseras, baberos de tela, calzado, zapatillas de gimnasia, zapatillas de deporte, calcetines, medias, calcetería,
zapatos, botas, zapatos de la playa, sandalias, zapatillas, guantes (de ropa), tirantes, canastillas (ropa), fajas, trajes
de neopreno para el esquí acuático, manípulos, gorros de ducha, máscaras del sueño, ropa de boda.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

1/ No. Solicitud: 36896-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC.
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo, Blanco y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Productos tejidos y textiles no comprendidos en otras clases, principalmente, ropa de casa, ropa de cama, ropa de
baño, sábanas, fundas de almohadas, cobertores de almohadas, mantas, edredones, edredones, colchas, cubrecamas,
mantel, fundas de edredón, edredones, cameras, fundas de colchón, toallas de material textil, toallas de baño, toallas
de playa, mantas de viaje, paños de la cara, cortinas de baño, ropa de mesa, manteles, manteles, centros de mesa
de tela, servilletas de materiales textiles, manteles individuales de material textil, cortinas de material textil, cortinas,
cobertores de tela para muebles, banderas de tela, pañuelos, etiquetas de tela, cortina en la naturaleza de cortinas
textil, visillos, telas de tapicería, tapices de pared de material textil, etiquetas de material textil para identificar
prendas de vestir, etiquetas (textil).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-017325
[2] Fecha de presentación: 30/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: K-FEE SYSTEM GMBH.
[4.1] Domicilio: SENEFELDERSTRASSE 44, 51469 BERGISCH GLADBACH, REPÚBLICA

FEDERAL DE ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 007 736
[5.1] Fecha: 04/11/2014
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  K=FEE Y DISEÑO

7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Instrumentos de higiene y belleza para humanos y animales, armas blancas afiladas y romas, herramientas
para la preparación de alimentos, cuchillos de cocina, cubiertos de mesa (cuchillos, tenedores y
cucharas), picos para hielo, rebanadoras de verduras y hortalizas, herramientas e instrumentos
accionados manualmente para el tratamiento de materiales, como también para la construcción, reparación
y mantenimiento, herramientas de elevación, partes y accesorios de los productos antes mencionados,
siempre que estén incluidos en esta clase.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

1/ No. Solicitud: 28523-2015
2/ Fecha de presentación: 16-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Häfele GmbH & Co. KG.
4.1/ Domicilio: Adolf-Hafele-Str. 1, 72202 Nagold, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HÄFELE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, regulación o control de la
electricidad; reactancias para luminarias; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de
sonido o imágenes; dispositivos de audio y receptores de radio; equipos de audio de alta fidelidad;
amplificadores eléctricos y electrónicos; altavoces y sistemas de altavoces, en particular para
instalar en muebles; transductores acústicos; computadoras; equipos de procesamiento de datos;
dispositivos de memoria para programas informáticos; programas grabados en soportes de datos
para el procesamiento de datos (software); equipos y dispositivos de seguridad, prevención,
protección y señalización; dispositivos de acceso y de control de acceso, en particular módulos
electrónicos de control y de lectura, cerraduras eléctricas y electrónicas, aparatos de identificación
biométrica, y llaves magnéticas, electrónicas y eléctricas; conmutadores eléctricos y electrónicos;
controles para cerraduras automáticas; calibres de taladro y

 
de tope.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/10/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

HÄFELE

1/ No. Solicitud: 37820-2015
2/ Fecha de presentación: 24-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: John Varvatos Apparel Corporation
4.1/ Domicilio: 26 West 17th Street, 12th floor, New York, NY 10011, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOHN VARVATOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Fragancias, perfumes, colonias, desodorantes y antitranspirantes, cremas y lociones para la
piel, geles y lociones, cremas y lociones para después del afeitado, cremas de afeitar, lociones
en geles, champú para el cabello, acondicionadores, polvo y talco para cuerpo, jabones faciales y
para el cuerpo, jabones líquidos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

JOHN VARVATOS

________

1/ No. Solicitud: 37821-2015
2/ Fecha de presentación: 24-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: John Varvatos Apparel Corporation
4.1/ Domicilio: 26 West 17th Street, 12th floor, New York, NY 10011, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOHN VARVATOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, principalmente, trajes a la medida, trajes, trajes de etiqueta, chaquetas, chaquetas de cuero,
abrigos de piel de oveja, chaquetas de piel de oveja, chalecos de piel de oveja, blusas, abrigos,
abrigos impermeables, pantalones, pantalones, shorts, suéteres, chaquetas, camisas, trajes de
baño, camisetas interiores, camisetas, corbatas, cinturones, tirantes, bufandas, guantes, calcetería,
calcetines, botas, zapatos, mocasines, zapatillas de deporte, zapatillas, traje de baño, calzado,
sombreros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

JOHN VARVATOS
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B.

1/ No. Solicitud: 27624-2015
2/ Fecha de presentación: 10-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Snap Fitness, Inc.
4.1/ Domicilio: 2411 Galpin Court, Suite 110, Chanhassen, Minnesota 55317, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SNAP FITNESS-24-7 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Suministro de instalaciones y equipos para ejercicio y estado físico; servicios de consultoría en
las áreas del estado físico y ejercicio; servicios de formación e instrucción del estado físico
personal y en grupo; servicios de educación, principalmente, proporcionar clases, talleres,
seminarios y campamentos de entrenamiento en el campo de la aptitud y el ejercicio; organización,
organización y dirección de competiciones y eventos deportivos y de entretenimiento;
proporcionar un sitio de internet que ofrece información en el campo de la aptitud física y el ejercicio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/10/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

1/ No. Solicitud: 27623-2015
2/ Fecha de presentación: 10-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Snap Fitness, Inc.
4.1/ Domicilio: 2411 Galpin Court, Suite 110, Chanhassen, Minnesota 55317, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SNAP FITNESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Suministro de instalaciones y equipos para ejercicio y estado físico; servicios de consultoría en
las áreas del estado físico y ejercicio; servicios de formación e instrucción del estado físico
personal y en grupo; servicios de educación, principalmente, proporcionar clases, talleres,
seminarios y campamentos de entrenamiento en el campo de la aptitud y el ejercicio; organización,
organización y dirección de competiciones y eventos deportivos y de entretenimiento;
proporcionar un sitio de internet que ofrece información en el campo de la aptitud física y el ejercicio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/10/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

SNAP FITNESS

1/ No. Solicitud: 36891-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC.
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMMY HILFIGER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Productos tejidos y textiles no comprendidos en otras clases, principalmente, ropa de casa, ropa
de cama, ropa de baño, sábanas, fundas de almohadas, cobertores de almohadas, mantas, edredones,
edredones, colchas, cubrecamas, mantel, fundas de edredón, edredones, cameras, fundas de colchón,
toallas de material textil, toallas de baño, toallas de playa, mantas de viaje, paños de la cara,
cortinas de baño, ropa de mesa, manteles, manteles, centros de mesa de tela, servilletas de materiales
textiles, manteles individuales de material textil, cortinas de material textil, cortinas, cobertores
de tela para muebles, banderas de tela, pañuelos; etiquetas de tela; cortina en la naturaleza de
cortinas textil; visillos; telas de tapicería, tapices de pared de material textil; etiquetas de material
textil para identificar prendas de vestir; etiquetas (textil).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

________

TOMMY HILFIGER

1/ No. Solicitud: 2015-35741
2/ Fecha de presentación: 08-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LRC PRODUCTS LIMITED
4.1/ Domicilio: 103-105 Bath Road, Slough, SL1 UH, Inglaterra.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMOPÉ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas domésticas manuales e implementos todos para la manicura o pedicura; herramientas
manuales para remover piel endurecida; herramientas manuales para exfoliar la piel, limas para la
piel en forma de cabezas rotativas para remover la piel endurecida; limas para la piel en forma de
cabezas rotativas para exfoliar la piel; cortauñas, limas para uñas, limas para pies, tijeras, pinzas;
instrumentos, equipo y aparatos para el cuidado de los pies y la piel; aparatos electrónicos para
remover la piel endurecida; aparatos eléctricos usados para exfoliar la piel; limas eléctricas para
pie; limas eléctricas para uñas, cabezas  rotativas para limas eléctricas para pies, repuestos de
cabezas rotativas para limas eléctricas para los pies, cabezas rotativas para limas eléctricas para
las uñas, repuestos de cabezas rotatorias para limas eléctricas para uñas, partes y repuestos para
los bienes dichos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 8  y 23 F. 2016.

AMOPÉ
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B.

1/ Solicitud: 25695-15
2/ Fecha de presentación: 26-Jun.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAP SE
4.1/ Domicilio: Dietmar-Hopp-Allee 16,69190 Walldorf, Alemania
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 013802368
5.1 Fecha: 06 Mar. 2015
5.2 País de Origen: Marca Comunitaria
5.3 Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAP S/4HANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programas de ordenador y programas informáticos; programas informáticos y
software para el procesamiento de transacciones de negocios en-sitio y/o remotas
para el análisis de los datos de negocio, y con el propósito de tiempo real, ad hoc y
la toma de decisiones de negocio estratégico; programas informáticos y

 
software

para el procesamiento de datos de RAM (procesamiento de datos en memoria),
para la gestión de datos de la memoria RAM (gestión de datos en memoria), para
el análisis y aplicaciones de procesamiento de datos directos para la creación,
desarrollo y diseño de bases de datos de RAM (base de datos en memoria), en
particular, sobre una base en tiempo real, para lecturas sobre una base a tiempo
real, y para la evaluación rápida de los datos de transacción, todo lo anterior
también para la operación por medio de un modelo de computación en la nube;
portadores de datos que contienen software, incluyendo cintas, discos y tarjetas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
______

SAP S/4HANA

[1] Solicitud: 2015-010666
[2] Fecha de presentación: 12/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BEDDING PRODUCTS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BOULEVARD AEROPUERTO MIGUEL ALEMAN NO. 1500,

COL. PARQUE INDUSTRIAL LERMA, C.P. 5200, TOLUCA, MEXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOUR SEASONS

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Colchones, colchones de aire que no sean para uso médico, colchones de resortes,
camas, box almohadas, almohadones, almohadas de aire que no sean para uso
médico, cojines de aire que no sean para uso médico, catres, recámaras, cabeceras,
camas, armazones de cama, rueda de cama, camas de agua, camas de hospital,
camas hidrostáticas que no sean para uso médico, camas para animales de
compañía, camas somieres, sacos para dormir, sillones, cojines para animales de
compañía, cojines de aire que no sean para uso médico, colchonetas para parques
de bebés, cómodas, corrales de bebés, colchonetas para bebés, carritos para bebés,
cunas para animales de compañía, espejos, cuchas de casilla de perros, muebles,
sillas, sillones, mesas de tocador.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

FOUR SEASONS

1/ Solicitud: 15-38383
2/ Fecha de presentación: 30-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HALLMARK CARDS, INCORPORATED
4.1/ Domicilio: 2501 McGee Trafficway, Kansas City, Missouri 64108, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HALLMARK VIDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos
de imprenta, material de encuadernación, fotografías, artículos de papelería, adhesivos
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico, material para artistas, pinceles,
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción
o material didáctico (excepto aparatos), materias plásticas para embalar (no
comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta, clichés de imprenta, tarjetas
de salutación, envoltorio para regalos, bolsas y cintas y moñas para regalo, todas
hechas de papel.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/10/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
_______

HALLMARK VIDA

1/ Solicitud: 31025-15
2/ Fecha de presentación: 4-8-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de

América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON MUSK MARINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites
esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos, especialmente, cosméticos,
fragancias, artículos de tocador, aceites esenciales, preparaciones para el cuidado
personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del
cabello, cuidado de los pies y cuidado de las uñas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

AVON MUSK MARINE
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B.

1/ Solicitud: 25697-15
2/ Fecha de presentación: 26-Jun.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAP SE
4.1/ Domicilio: Dietmar-Hopp-Allee 16,69190 Walldorf, Alemania
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 013802368
5.1 Fecha: 06 Mar. 2015
5.2 País de Origen: Marca Comunitaria
5.3 Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAP S/4HANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Sistematización de datos e información en bases de datos informáticos para
Internet y para las empresas el uso en las instalaciones relacionadas con el
desarrollo, creación, programación, ejecución,  interpretación, producción,
distribución, venta, aplicación, uso, función, manipulación, modificación,
mantenimiento, alquiler, actualización, diseño y la externalización de programas
informáticos y software; sistematización de datos e información en bases de
datos informáticas para Internet y para las empresas el uso de las instalaciones en
relación con la creación, desarrollo y diseño de programas informáticos y software
en la naturaleza de software para y/o el procesamiento remoto de transacciones
de negocio, para el análisis de datos de negocio, con el objetivo de tiempo real, ad
hoc y la toma de decisiones de negocio estratégico, para la gestión de datos RAM
(gestión de datos en memoria), para el análisis y aplicaciones de procesamiento
de datos directa, y para la creación, desarrollo y diseño de bases de datos RAM
(bases de datos en memoria), en particular sobre una base en tiempo real, para
lecturas sobre una base en tiempo real y para la evaluación de datos de la
transacción (incluyendo Datos Grandes y los datos relativos a la Internet de las
Cosas), todo lo anterior también para la operación por medio de un modelo de
computación en la nube.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
______

SAP S/4HANA

1/ Solicitud: 29171-2015
2/ Fecha de presentación: 22-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Everlast Worls´s Boxing Headquarters Corporation.
4.1/ Domicilio: PO Box 1809, New York, New York 10156-1809, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERLAST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos,  náuticos,  geodésicos, fotográficos,
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de
la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o
imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD
y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo
pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos de procesamiento de

datos y
 
ordenadores; software de ordenador; extintores; auriculares; altavoces;

podómetros; baterías y cargadores; alfombrillas de ratón, ratones; prismáticos;
gafas, gafas, gafas de sol, gafas deportivas y gafas, gafas de natación; marcos,
lentes, cadenas, cuerdas y estuches para gafas; almohadillas para rodilla, codo,
pierna, brazo, cuerpo, rostro y ojos, escudos y protectores, cascos de protección;
gafas de protección; ropa de protección, accesorios, sombrerería y calzado;
protectores bucales (protectores de las encías); salvavidas, chalecos y boyas;
tapones para los oídos; aparato de presentación electrónica para su uso con
aparatos de gimnasia; equipos y aparatos de buceo; juegos electrónicos de software;
reproductores de MP3 y dispositivos digitales portátiles y manuales para grabar,
organizar, transmitir, manipular y revisar texto, datos, archivos de audio y vídeo
y estuches para estos dispositivos; cables, estuches, pieles y protectores de pantalla
para teléfonos móviles; pieles, estuches y protectores de pantalla para ordenadores;
accesorios para teléfonos móviles, incluyendo: cargadores, cables, pieles, estuches,
protectores de pantalla, transmisores FM, audífonos/auriculares, altavoces y
bluetooth, accesorios de ordenador, incluyendo: pieles, estuches, protectores de
pantalla,  audífonos/auriculares,  ejes,  alfombrillas de ratón, ratones para
computadoras, cargadores; partes y piezas para todos los productos mencionados.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 37818-2015
2/ Fecha de presentación: 24-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933,

Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYDRO BOOST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos de cuidado facial, principalmente, crema hidratante facial, gel hidratante
facial, loción hidratante facial, limpiador facial, toallitas faciales, limpieza facial,
vendas faciales, máscara facial, astringente facial, crema de tratamiento facial,
gel de tratamiento facial, loción de tratamiento facial, suero facial, crema de
tratamiento del ojo, gel de tratamiento del ojo, loción de tratamiento del ojo,
crema antienvejecimiento, gel antienvejemiento, loción y tratamiento
envejecimiento, productos para el cuidado del cuerpo, principalmente, loción
corporal, crema para el cuerpo, gel de baño, crema de manos, loción para las
manos, crema para los pies, loción para el pie, productos de protección solar,
producto autobronceador.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-10-15.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

HYDRO BOOST
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[1] Solicitud: 2015-000012
[2] Fecha de presentación: 05/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SWAROVSKI AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: DRÖSCHISTRASSE 15, 9495 TRIESEN, Liechtenstein
[4.2] Organizada bajo las leyes de: LIECHTENSTEIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SWAROVSKI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de metales preciosos o de chapado
no comprendidos en otras clases;  joyería,  piedras preciosas;  relojería e
instrumentos cronométricos; joyería y bisutería auténtica; piedras preciosas;
adornos (joyería); collares; pendientes; pulseras; anillos (joyería); broches;
brazaletes; encantos (joyería); pendientes; cadenas de metales preciosos; medallones;
mancuernillas; medallones; llaveros de metales preciosos; pequeños artículos de
joyería de cristal, piedras preciosas naturales o artificiales, de plástico, de metal
común o precioso para uso personal; relojes y sus partes; natural o sintético, piedras
preciosas de todo tipo y para todo uso; piedras preciosas, en particular, piedras
preciosas de cristal y piedras preciosas, piedras de joyería de cristal facetado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No se reclaman derechos exclusivos sobre la frase “CRYSTALS
FROMSINCE” que aparece en la etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-000010
[2] Fecha de presentación: 05/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SWAROVSKI AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: DRÖSCHISTRASSE 15, 9495 TRIESEN, Liechtenstein
[4.2] Organizada bajo las leyes de: LIECHTENSTEIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SWAROVSKI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e inst rumentos  cien tíficos,  náuticos,  geodésicos ,  fotográficos,
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control;
inspección), de salvamento, de enseñanza; aparatos e instrumentos para la
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de
la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o
imágenes ;  sopor t es  de  regi s t ro  magnét i cos ,  d i scos  acús t i cos ,  d i scos
compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos de

procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores; auriculares y auriculares;
teléfonos móvi les ;  memorias  USB; unidades flash USB; dispositivos de
almacenamiento de datos compatibles con USB; bolsas, estuches y cobertores
para todos los productos mencionados; lápices ópticos para su uso con pantallas
táctiles; altavoces y sistemas de altavoces, en particular altavoces portátiles;
gafas de sol; gafas (óptica); estuches de gafas; binoculares para el aire libre;
b inocula res ;  t e lescop ios ;  cámaras fotográficas;  laptops (computadoras);
alfombrillas de ratón; aparatos de navegación para vehículos (ordenadores de a
bordo); calculadoras de mano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No se reclaman derechos exclusivos sobre la frase “CRYSTALS
FROMSINCE” que aparece en la etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 28522-2015
2/ Fecha de presentación: 16-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Häfele GmbH & Co. KG
4.1/ Domicilio: Adolf-Hafele-Str. 1,72202 Nagold, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HÄFELE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción, herrajes para la construcción; herrajes para ventanas,
puertas y muebles, y para utensi lios para el menaje y la cocina, herrajes
decorativos, sus partes y accesorios de fijación, siendo todos los productos
antedichos metálicos; artículos de ferretería, siendo éstos elementos metálicos
de acoplamiento y de conexión; elementos de conexión para muebles (artículos
de ferretería) y bisagras de muebles, partes y accesorios para dichos productos, de
metales comunes, manillas metálicas para puertas, ventanas y muebles; guías de
corredera metálicas para gavetas y marcos de archivos colgantes, siendo éstas
partes de o accesorios para muebles; pernos metálicos, clavijas metálicas (clavijas
de conexión, pasadores, tarugos), tornillos metálicos, clavos y ganchos (artículos
de ferretería); cañerías metálicas, artículos metálicos de cerrajería, a saber resortes
de cerradura, pestillos de cerradura, rosetas para cerradura; artículos metálicos de
ferretería, ganchos metálicos de colgar para ser aplicados a paredes o techos;
artículos metálicos como listones de colgar, listones perfilados, molduras
decorativas; marcos, rieles y soportes metálicos; cajas y cofres vacíos de
herramientas para diferentes juegos, también aquellos con bases/bastidores sobre-
ruedas y con dispositivos para su uso; cerraduras metálicas, que no sean eléctricas,
chapas de cierre, piezas de cerradura, perillas de cerraduras y perillas con cerradura;
sistemas de cierre compuestos esencialmente por cerraduras y llaves metálicas
que no sean eléctricas; cestos metálicos; artículos de ferretería, a saber soportes,
barras y manillas de metal, y partes para los mismos, en particular para monitores,
teléfonos, teclados, cables y para dispositivos de conexión para teléfonos, aparatos
eléctricos, monitores y computadoras; para aparatos para la cocina, todos los
productos antedichos comprendidos en esta clase y constituidos totalmente o
principalmente de metal.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/10/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

HÄFELE

La Gaceta
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B.

1/ Solicitud: 36898-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Rojo, Blanco y Azul, tal como se muestra en los
ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor de la tienda, y la asistencia en viaje de negocios
comerciales en relación con la perfumería, cosméticos, ropa, calzado, sombrerería,
productos textiles, productos de cuero o imitaciones de cuero, bolsos, gafas,
joyas, relojes, relojería e instrumentos cronométricos, accesorios para el hogar y
artículos; los servicios antes mencionados también en el marco de la franquicia;
servicios de tiendas de venta al por menor en línea por parte de empresas de
venta por correo en el campo de la ropa, perfumería, accesorios para el hogar,
cosméticos, relojes, joyas, gafas, discos, discos compactos, casetes, vídeos, libros,
cuadros de arte, tarjetas, calendarios, pósters, reproducciones, pegatinas y de
dibujos animados, libros impresos; servicios administrativos en relación con el
cierre de acuerdos de franquicia de perfumería, cosméticos, ropa, calzado,
sombrerería, productos textiles, productos de cuero o imitaciones de cuero, bolsos,
gafas, joyas, relojes, relojería e instrumentos cronométricos, accesorios para el
hogar y artículos ; asistencia en la gestión de negocios comerciales de franquicia;
organización de ferias con fines comerciales o publicitarios; publicidad; trabajos
de oficina, los servicios antes mencionados también prestados a través de internet;
presentación de productos en medios de comunicación para su venta al por menor;
administración comercial de la concesión de licencias de los productos y servicios
de terceros; servicios de promoción; promoción de ventas para terceros;
organización de pistas para la promoción; consultoría de gestión de personal;
servicios de reubicación para empresas; servicios de secretaría; la contabilidad;
alquiler de máquinas expendedoras; búsqueda de patrocinio.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
_______

1/ Solicitud: 36892-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMMY HILFIGER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor de la tienda, y la asistencia en viaje de negocios
comerciales en relación con la perfumería, cosméticos, ropa, calzado, sombrerería,

productos textiles, productos de cuero o imitaciones de cuero, bolsos, gafas,
joyas, relojes, relojería e instrumentos cronométricos, accesorios para el hogar y
artículos; los servicios antes mencionados también en el marco de la franquicia;
servicios de tiendas de venta al por menor en línea por parte de empresas de
venta por correo en el campo de la ropa, perfumería, accesorios para el hogar,
cosméticos, relojes, joyas, gafas, discos, discos compactos, casetes, vídeos, libros,
cuadros de arte, tarjetas, calendarios, pósters, reproducciones, pegatinas y de
dibujos animados, libros impresos; servicios administrativos en relación con el
cierre de acuerdos de franquicia de perfumería, cosméticos, ropa, calzado,
sombrerería, productos textiles, productos de cuero o imitaciones de cuero, bolsos,
gafas, joyas, relojes, relojería e instrumentos cronométricos, accesorios para el
hogar y artículos ; asistencia en la gestión de negocios comerciales de franquicia;
organización de ferias con fines comerciales o publicitarios; publicidad; trabajos
de oficina, los servicios antes mencionados también prestados a través de internet;
presentación de productos en medios de comunicación para su venta al por menor;
administración comercial de la concesión de licencias de los productos y servicios
de terceros; servicios de promoción; promoción de ventas para terceros;
organización de pistas para la promoción; consultoría de gestión de personal;
servicios de reubicación para empresas; servicios de secretaría; la contabilidad;
alquiler de máquinas expendedoras; búsqueda de patrocinio.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
_______

TOMMY HILFIGER

1/ Solicitud: 36890-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMMY HILFIGER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero en bruto o semielaborado e imitaciones de cuero; pieles de animales; línea
completa de bolsas, es decir, todos los deportes de propósito y bolsas de deporte;
bolsas durante la noche; bolsas de libros; bolsas de mano; bolsos de viaje; mochilas;
bolsos de mano; equipaje, a saber maletas; monederos; maletines; bolsas de viaje;
bolsas de lona; y bolsas de tela; bolsas de playa, bolsas de ruedas, bolsas de la
escuela; bolsas de ropa para el viaje; correas para el equipaje; casos durante la
noche; bolsos de embrague; bolsas kit viajes vendidos vacíos; maletas con ruedas
unidas; billeteras; billeteras, carteras de bolsillo, monederos, monederos, estuches
para llaves, fundas de tarjetas de crédito de cuero; titulares de dinero y tarjetas de
crédito combinados; tarjeteros, estuches para cosméticos vendidos vacíos, cajas
y soportes para artículos cosméticos; belleza casos para el almacenamiento de
cosméticos; paraguas, sombrillas y bastones; látigos, collares para animales;
aprovechar para los animales; pieles de animales, cueros; guarniciones de cuero
para muebles; tripas para hacer embutidos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

TOMMY HILFIGER
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 34186-2015

2/ Fecha de presentación: 27-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: zuum y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 20

8/ Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,

ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias

plásticas, no comprendidos en otras clases; colchones y camas; espejitos de maquillaje; espejos

de mano [espejos de tocador]; espejos para afeitarse; placas de vidrio para espejos; vidrio plateado

[espejos]; ganchos no metálicos para colgar espejos; almohadas de aire que no sean para uso

médico; cojines de aire que no sean para uso médico; colchones; colchones de aire que no sean para

uso médico; colchonetas para parques de bebés; colchonetas para corrales de bebés; productos de

ebanistería; ganchos no metálicos para percheros; móviles [objetos de decoración]; colchoncillos

de cuna para evitar golpes; corral, cunas, sillas altas, almohadas, cajas para juguetes, andadores para

niños.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/09/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

_______

1/ Solicitud: 34174-2015

2/ Fecha de presentación: 27-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZUUM

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Servicios de telecomunicaciones; transmisión (servicios de telecomunicaciones) de programas de

radio o televisión; servicios de difusión de programas de televisión y radiofónicos; emisión de

programas de radio y televisión; servicios de difusión y transmisión (servicios de

telecomunicaciones) de información a través de redes o internet; telecomunicación de información

(incluyendo páginas web); agencias de información (noticias), servicios de transmisión (servicios

de telecomunicaciones) de noticias y acontecimientos diarios; radiotelefonía celular;

comunicaciones por terminales de computadora; comunicaciones por terminales de telefónicas;

comunicaciones telefónicas; servicios de encaminamiento y enlace para telecomunicaciones;

información sobre telecomunicaciones; servicios de radio búsqueda [radio, teléfono u otros medios

de comunicación electrónica]; suscripción a servicios de telecomunicaciones para terceros;

comunicaciones telefónicas; acceso a imágenes de teléfonos celulares; acceso a tonos de timbre de

teléfonos celulares; servicios de recarga de tiempo aire para teléfonos celulares; provisión de

tiempo aire para teléfonos celulares; provisión de tiempo aire para comunicaciones; ruteo y enlace

de servicios de telecomunicaciones; transmisión de vídeo por internet [webcasting]; servicios de

valor agregado de telecomunicaciones; provisión de tiempo aire a través de tarjetas telefónicas;

servicios de puenteo para conexión [telecomunicación].

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/09/15.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

_______

ZUUM

1/ Solicitud: 34175-2015

2/ Fecha de presentación: 27-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZUUM

ZUUM
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta:

archivadores [artículos de oficina]; publicaciones impresas; banderas de papel; publicaciones

periódicas; material de encuadernación; fundas portadocumentos [artículos de papelería];

fotografías; artículos de papelería; plantillas [artículos de papelería]; películas de materias plásticas

para embalar; carpetas para documentos; carpetas para hojas sueltas; adhesivos (pegamentos) de

papelería o para uso doméstico; blocs [artículos de papelería]; posters; libros; material para artistas;

cintas de papel; hojas de papel [artículos de papelería]; pinceles; circulares; máquinas de escribir

y artículos de oficina (excepto muebles); boletines informativos; manuales; sobres [artículos de

papelería]; material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); gomas de borrar;

marcapáginas; reglas de dibujo; etiquetas que no sean de tela, posa botellas y posavasos de papel;

cuadernos; plumas para escribir y lápices; escuadras de dibujo; formularios; plumas de dibujo;

sujetalibros; materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); forros para libros

o cuadernos [artículos de papelería]; caracteres de imprenta; revistas [publicaciones periódicas];

papel multicopia; gomas de borrar; impresos gráficos; folletos; revistas; clichés de imprenta;

volantes [folletos]; bolsas de papel para la compra; bolsas de papel para embalaje; bolsas de

plástico para uso doméstico; bolsas [sobres, bolsitas] de plástico o papel para embalar mercancías;

cajas de cartón; cartón de embalaje; cajas de cartón para embalaje plegables; cajas de cartón para

reparto de mercancías; impresiones; publicaciones; cuadernos; recetarios (libros con recetas para

cocinar); posavasos para cerveza; portalápices; posabotellas de posavasos de papel; retratos;

tableros de dibujo; tablillas para escribir; toallas de papel; tubos de cartón.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/09/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 34173-2015

2/ Fecha de presentación: 27-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: nevox y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

Con reivindicación del color Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:

Servicios de telecomunicaciones; transmisión (servicios de telecomunicaciones) de programas de

radio o televisión; servicios de difusión de programas de televisión y radiofónicos; emisión de

programas de radio y televisión; servicios de difusión y transmisión (servicios de

telecomunicaciones) de información a través de redes o internet; telecomunicación de información

(incluyendo páginas web); agencias de información (noticias), servicios de transmisión (servicios

de telecomunicaciones) de noticias y acontecimientos diarios; radiotelefonía celular;

comunicaciones por terminales de computadora; comunicaciones por terminales de telefónicas;

comunicaciones telefónicas; servicios de encaminamiento y enlace para telecomunicaciones;

información sobre telecomunicaciones; servicios de radio búsqueda [radio, teléfono u otros medios

de comunicación electrónica]; suscripción a servicios de telecomunicaciones para terceros;

comunicaciones telefónicas; acceso a imágenes de teléfonos celulares; acceso a tonos de timbre de

teléfonos celulares; servicios de recarga de tiempo aire para teléfonos celulares; provisión de

tiempo aire para teléfonos celulares; provisión de tiempo aire para comunicaciones; ruteo y enlace

de servicios de telecomunicaciones; transmisión de vídeo por internet [webcasting]; servicios de

valor agregado de telecomunicaciones; provisión de tiempo aire a través de tarjetas telefónicas;

servicios de puenteo para conexión [telecomunicación].

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/09/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

_______

1/ Solicitud: 34161-2015

2/ Fecha de presentación: 27-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEVOX

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 20

8/ Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,

ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias

plásticas, no comprendidos en otras clases; colchones y camas; espejitos de maquillaje; espejos

de mano [espejos de tocador]; espejos para afeitarse; placas de vidrio para espejos; vidrio plateado

[espejos]; ganchos no metálicos para colgar espejos; almohadas de aire que no sean para uso

médico; cojines de aire que no sean para uso médico; colchones; colchones de aire que no sean para

uso médico; colchonetas para parques de bebés; colchonetas para corrales de bebés; productos de

ebanistería; ganchos no metálicos para percheros; móviles [objetos de decoración]; colchoncillos

de cuna para evitar golpes; corral, cunas, sillas altas, almohadas, cajas para juguetes, andadores

para niños.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-09-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

_______

NEVOX

1/ Solicitud: 38477-2015

2/ Fecha de presentación: 30-09-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos del

sistema nervioso, el sistema inmunológico, el sistema cardiovascular, el sistema metabólico, el

sistema endocrino, el sistema respiratorio, el sistema músculo-esquelético y el sistema

genitourinario; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos

inflamatorios; preparaciones farmacéuticas para uso en dermatología, oncología, hematología y en

el tejido y el trasplante de órganos, en oftalmología y para los trastornos gastrointestinales,

preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de los trastornos y enfermedades

oculares; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de cáncer y tumores;

preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de las alergias; preparaciones

farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos causados por

bacterias, enfermedades y trastornos autoinmunes, enfermedades y trastornos renales, diabetes;

antifúngico, antiinfeccioso, preparaciones antivirales y antibióticos.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/10/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 28525-2015

2/ Fecha de presentación: 16-07-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Häfele GmbH & Co. KG

4.1/ Domicilio: Adolf-Hafele-Str. 1,72202 Nagold, República Federal de Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HÄFELE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 20

8/ Protege y distingue:

Guarniciones para muebles, para edificación, para la construcción, y de conexión, guarniciones

para ventanas, puertas y muebles, y para utensilios para el menaje y la cocina; herrajes decorativos,

partes y accesorios para los mismos, manillas de puertas, ventanas y muebles, bisagras de muebles,

partes y accesorios para los mismos, no siendo ninguno de los productos antedichos de metal y

estando todos comprendidos en esta clase; tapones (cubiertas), no metálicos, para cerrar pequeños

agujeros; tapas (cubiertas), no metálicas, para tubos; pernos, no metálicos, clavijas (clavijas de

conexión, pasadores, tarugos), no metálicos, tornillos, no metálicos, ganchos de colgar, no

metálicos, para ser aplicados a paredes o techos; listones para enmarcar, como muebles o partes de

mueble, en concreto listones de suspensión, listones perfilados y decorativos, y guarniciones

para puertas, camas, ventanas y muebles (no metálicas), partes y accesorios para los mismos,

comprendidos en esta clase; muebles de metal, plástico o madera, tablas extraíbles siendo partes de

armarios o accesorios de armarios de cocina; guías de corredera, no metálicas, como partes de o

accesorios para gavetas y archivos colgantes; espejos; emparrillados de colgar con accesorios,

comprendidos en esta clase; muebles para equipar oficinas, locales comerciales, consultorios,

tiendas y viviendas, en particular escritorios, mesas de trabajo, atriles, muebles para computadoras,

mostradores de recepción así como sus armazones y accesorios, comprendidos en esta clase;

dispositivos de ajuste de altura en forma de pies ajustables o tornillos de ajuste como partes de o

accesorios para muebles, no metálicos; soportes de conductos, no metálicos, como partes de o

accesorios para muebles; accesorios y partes de mobiliario de oficina, especialmente para armarios,

contenedores, mesas, gavetas y sistemas de cerradura de gavetas, que comprenden gavetas, paneles

frontales, anaqueles, guías de gavetas, soportes de corredera y bandejas con guías de corredera,

para ser instalados en escritorios y mesas de apoyo, subdivisiones de gavetas, compartimentos,

ficheros, compartimentos de formularios, tablillas de separación, soportes articulados y soportes

de paneles frontales de cubrimiento, marcos y marcos para colgar expedientes para fines de

organización, cerraduras centralizadas (no eléctricas y no metálicas), rosetas de cilindro de

cerradura, pestillos (no metálicos), anaqueles de acero, bandejas, correderas, zócalos de armarios

y contenedores, bisagras (no metálicas), abrazaderas para paneles frontales, ganchos para canales

de conductos (no metálicos), guarniciones encastrables (no metálicas) para muebles y patas de

mesa; soportes de tablones (no metálicos) como partes de o accesorios para armarios; anaqueles de

plástico y/o de metal como partes de o accesorios para muebles; partes para muebles, comprendidas

en esta clase; estantes, marcos como partes de estantes y sistemas de marco compuestos por éstos,

en particular marcos de base, marcos de guía, marcos verticales y elementos de retención para

marcos verticales, comprendidos en esta clase; sistemas de correderas de gaveta, en concreto partes

de o accesorios para muebles para extraer gavetas, comprendidos en esta clase; partes para muebles,

en concreto fondos de gaveta, rieles de guía, placas de fondo, placas de pié, asas y placas de

cubrimiento, comprendidos en esta clase; rieles para rotulación como partes de muebles para insertar

rótulos de estantería que pueden ser impresos por computadora, soportes de tarjetas de plástico

como partes de muebles o contenedores de empaque de plástico; listones de rotulación como partes

de muebles para colocar letreros de plástico; cerraduras no metálicas, con exclusión de cerraduras

eléctricas; cestos; productos, comprendidos en esta clase, de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneas de todos estos

materiales o de materias plásticas; muebles para aseo, en particular para baños y retretes;

dispositivos de fijación y bandejas como partes de o accesorios para muebles y partes de los

mismos, para monitores, teléfonos, teclados, cables, como también para dispositivos de conexión

para teléfonos, aparatos eléctricos, monitores y computadoras, para aparatos para el menaje y la

cocina, todos los productos antedichos comprendidos en esta clase y no constituidos de metal

(excepto muebles de metal y anaqueles de metal); cajas y cofres vacíos de herramientas de madera

o plástico para diferentes juegos, también aquellos con bases/bastidores sobre ruedas y con

dispositivos para su uso.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/10/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

HÄFELE

1/ Solicitud: 36893-2015
2/ Fecha de presentación: 17-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC
4.1/ Domicilio: 601 W. 26th St., 6th Floor, New York, NY 10001, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Rojo, Blanco y Azul, tal como se muestra en los
ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos fotográficos, cinematográficos y ópticos; artículos de
óptica, tales como gafas, gafas de protección, cristales de gafas, lentes de contacto,
gafas de sol; productos de gafas de sol, principalmente, correas, y soportes de
gafas de sol, estuches de gafas y estuches de gafas de sol, cajas de presentación
gafas, cadenas de gafas y cordones para gafas, piezas para todos los productos
antes mencionados; estuches para cámaras; estuches y soportes para ordenadores
portátiles y teléfonos móviles; cintas de audio en blanco, cintas de audio en
blanco, cintas de vídeo en blanco, cámaras de vídeo; cintas de vídeo en blanco,
discos compactos en blanco; discos compactos con música, discos láser en blanco,
discos de vídeo y discos ópticos magnéticos que ofrecen temas en los campos de
la moda, modelos, cosméticos y estilos de vida; soportes de datos magnéticos en
blanco, discos de grabación en blanco; discos pregrabación que ofrecen temas en
los campos de la moda, modelos, cosméticos y estilos de vida; computadoras;
equipo periférico de computadora; programas informáticos grabados que ofrecen
temas en los campos de la moda, modelos, cosméticos y estilos de vida; alfombrillas
de ratón; tarjetas magnéticas codificadas que ofrecen temas en los campos de la
moda, modelos, cosméticos y estilos de vida; discos compactos (audio y vídeo)
que ofrecen temas en los campos de la moda, modelos, cosméticos y estilos de
vida; discos compactos ópticos que ofrecen temas en los campos de la moda,
modelos, cosméticos y estilos de vida; reproductores de discos compactos,
publicaciones electrónicas descargables en forma de libros, revistas, boletines,
folletos y catálogos en los campos de la moda, modelos, cosméticos y estilos de
vida; calculadoras de bolsillo; cartuchos de videojuegos; auriculares; aparatos e
instrumentos de comunicación por altavoces, telecomunicación, teléfono y
telefonía móvil; teléfonos, teléfonos móviles, dispositivos de comunicación y
estuches de éstos; tonos de llamada [descargables]; protectores de pantalla y
fondos de la pantalla; lectura de tabletas y otros dispositivos para la lectura y
visualización de texto; imágenes y el contenido audiovisual; aplicaciones de
software (aplicaciones), incluyendo aplicaciones para la instalación de teléfonos,
teléfonos móviles y las comunicaciones y dispositivos de comunicación
inalámbrica; accesorios para teléfonos, aparatos de telefonía, comunicación y
dispositivos de comunicación inalámbrica; bolsas y maletas adaptadas para
contener o transportar los teléfonos, teléfonos de comunicaciones móviles y
equipos y accesorios de comunicaciones inalámbricas; organizadores personales
electrónicos y computarizados; software para descargar, publicar, exhibir, publicar,
etiquetado, blogs, compartir u otras formas de proporcionar medios electrónicos
o información a través de internet u otras redes de comunicación; publicaciones
electrónicas prestados en línea a través de las bases de datos o a través de internet
(incluyendo sitios web).
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 36886-15

2/ Fecha de presentación: 17-Sep.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE, INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de

América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 67011

5.1 Fecha: 27 Abr. 2015

5.2 País de Origen: Jamaica

5.3 Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OS X EL CAPITAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Computadoras; dispositivos periféricos de ordenador; hardware de la

computadora; software de juegos electrónicos manuales adaptados para su
uso con una pantalla externa o un monitor; ordenadores portátiles;
computadoras tableta asistentes digitales personales; organizadores
electrónicos; cuadernos electrónicos; lectores de libros electrónicos; software

de juegos de ordenador para máquinas de juego; dispositivos electrónicos
digitales manuales y software relacionado con el mismo; dispositivos
electrónicos manuales móviles digitales capaces de proporcionar acceso a la
internet y para el envío, recepción y almacenamiento de las llamadas telefónicas,

faxes, correo electrónico y otros datos digitales; unidades portátiles electrónicos
para la recepción inalámbrica; almacenamiento y/o transmisión de datos y
mensajes, y dispositivos electrónicos que permiten al usuario hacer un
seguimiento para gestionar la información personal; grabación y reproductores
de sonido; MP3 y otros reproductores de formato digital de audio; grabadoras

de audio digitales; grabadoras y reproductores de vídeo digitales; grabadoras y
reproductores; de audio; grabadoras y reproductores de vídeo; grabadoras y
reproductores de discos compactos; grabadoras y reproductores digitales de
disco versátil; grabadoras y reproductores digitales de audio; radios,

transmisores de radio y receptores; audio, vídeo, y mezcladores digitales;
amplificadores de audio; receptores de audio; decodificadores de audio; aparatos
de audio para el automóvil; aparatos para grabación de voz y de reconocimiento;
auriculares, auriculares; altavoces de audio; micrófonos; componentes y

accesorios de audio; módems; aparato de comunicación de red; equipos e
instrumentos de comunicaciones electrónicas; aparatos de enseñanza
audiovisual; aparatos e instrumentos ópticos; aparatos e instrumentos de
telecomunicaciones; sistema de posicionamiento global (GPS); teléfonos;

dispositivos de comunicación inalámbrica de voz, datos o transmisión de
imágenes; cables; aparato para el almacenamiento de datos; soportes de datos
magnéticos; chips, discos y cintas que llevan o para la grabación de programas
informáticos y software; máquinas de fax; cámaras; baterías; televisores;

receptores de televisión; monitores de televisión; decodificadores; software
de ordenador; ordenador y juegos electrónicos; software del sistema operativo
de la computadora; sistema de posicionamiento global (GPS) de software;
programas informáticos para viajes y turismo, planificación de viajes,

navegación, planificación de rutas de viaje, geográfico, destino, transporte e
información de tráfico, direcciones para conducir y caminar, mapeo
personalizado de los lugares, información, instrucciones para conducir y
caminar; presentación de mapa electrónico de ubicaciones, información de

croquis de calles, visualización de mapas electrónicos, e información de destino;
programas informáticos para la creación, edición, distribución, descarga,
transmisión, recepción, reproducción, edición, extracción, codificación,
decodificación, visualización, almacenamiento y organización de texto, datos,

gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros contenidos multimedia, publicaciones
electrónicas, y juegos electrónicos; software informático para su uso en la
grabación, organización, transmisión, manipulación y revisión de texto, datos,
archivos de audio, archivos de vídeo y juegos electrónicos en relación con

ordenadores, televisores, televisión decodificadores, reproductores de audio,
reproductores de vídeo, reproductores multimedia, teléfonos y dispositivos

OS X EL CAPITAN

electrónicos digitales de mano; programas informáticos para permitir a los

usuarios programar y distribuir textos, datos, gráficos, imágenes, audio, vídeo

y otros contenidos multimedia a través de redes globales de comunicación y
otros productos informáticos, electrónicos y redes de comunicaciones; software

informático para la identificación, localización, agrupación, distribución y

gestión de datos y vínculos entre servidores y usuarios conectados a redes
mundiales de comunicación y otro equipo, redes electrónicas y de

comunicaciones; software informático para su uso en dispositivos digitales

móviles manuales electrónicos y otros productos electrónicos de consumo;
software de publicación electrónica; software lector de publicación electrónica;

software informático para la gestión de información personal; contenido de

audiovisual y audio pregrabado descargable, información y comentarios; libros
electrónicos descargables, revistas, periódicos, boletines, periódicos, revistas

y otras publicaciones; software de gestión de base de datos; software de

reconocimiento de caracteres; software de reconocimiento de voz; correo
electrónico y software de mensajería; programas informáticos para el acceso,

navegación y búsqueda de bases de datos en línea; tablones de anuncios

electrónicos; software de sincronización de datos; software de desarrollo de
aplicaciones; monitores de ordenador y pantallas de visualización; teclados de

computadora; ratones de ordenador y almohadillas de ratón; impresoras de

ordenador; unidades de discos para ordenadores y discos duros; manuales de
usuario en forma legible electrónicamente, legible por máquina o legible por un

ordenador para su uso con, y se vende como una unidad con, todos los productos

antes mencionados; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores,
alambres, cables, cargadores, puertos, estaciones de conexión, interfaces y

adaptadores para su uso con todos los productos mencionados; equipos

informáticos para su uso con todos los productos antes mencionados; aparatos
electrónicos con funciones multimedia para su uso con todos los productos

antes mencionados; aparatos electrónicos con funciones interactivas para su

uso con todos los productos antes mencionados; accesorios, piezas, accesorios;
y aparatos de prueba para todos los productos antes mencionados; cobertores,

bolsas y estuches adaptadas o configurados para contener todos los productos

antes mencionados; instrumentos de navegación; aparato para comprobar el
correo de estampado; cajas registradoras, mecanismos para aparatos de previo

pago; máquinas de dictar; marcadores dobladillo; máquinas de votación;

etiquetas electrónicas para productos; máquinas de selección de premios;
aparatos e instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos;

aparatos de medida; obleas [rebanadas de silicio]; circuitos integrados; pantallas

fluorescentes; aparato de control remoto; luces conduciendo filamentos [fibras
ópticas]; instalaciones eléctricas para el control remoto de operaciones

industriales; pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos de radiología

para fines industriales; aparatos y equipos para salvar vidas; alarmas de silbato;
gafas de sol; dibujos animados; bombillos; silbatos para perros; imanes

decorativos; vallas electrificadas; calcetines calentados eléctricamente; alarmas,

sensores de alarma y sistemas de monitoreo de alarmas; sistemas de seguridad y
vigilancia residenciales; detectores de humo y monóxido de carbono;

termostatos, monitores, sensores y controles para el aire acondicionado,

calefacción, y los dispositivos y sistemas de ventilación; puertas y ventanas,
cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos; mandos a distancia para la

apertura y cierre de puertas de garaje; cortina, drapeado, ventana de sombra, y

abridores de persianas; controles de iluminación; enchufes eléctricos; interruptores
eléctricos y electrónicos.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-10-2015.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-037005

[2] Fecha de presentación: 18/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: APPLE, INC.

[4.1] Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  66981

[5] Fecha: 20 Abr. 2015

[5] País de Origen: Jamaica

[5] Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: APPLE PENCIL

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Computadoras; dispositivos periféricos de cómputo; hardware de

cómputo; computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; computadoras

tipo laptop; dispositivos electrónicos portátiles digitales capaces de proveer

acceso a la internet  y para enviar, recibir, y almacenar y/o transmitir llamadas

telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; dispositivo periféricos

de cómputo usables (wearable); hardware de cómputo usable (wearable);

dispositivos periféricos móviles; dispositivos electrónicos digitales usables

(wearable) capaces de proveer acceso a la internet y para enviar, recibir, y

almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico, y otros datos digitales;

cables eléctricos para computadora, monitores, pantallas, teclados, ratones

de computadora, y alfombrillas para ratones de computadoras, plumas para

computadora, impresoras, y discos para computadora y dispositivos para

usar discos para computadora (hard drives); aparatos para grabar y

reproducir sonido; aparatos para grabar y reproducir audio digital audio y

vídeo digitales; aparatos de audio para vehículos motorizados; aparatos para

grabar y para el reconocimiento de voz; radios, radio transmisores y

receptores; audífonos, auriculares; bocinas de audio; micrófonos; componentes

de audio y sus accesorios; aparatos de comunicación para redes de

comunicaciones; aparatos y equipo para comunicaciones electrónicos;

aparatos e instrumentos para telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos

móviles; dispositivos inalámbricos de comunicación para transmitir voz,

datos o imágenes;  cables electrónicos;  aparatos y medios para el

almacenamiento de datos; chips de cómputo; aparatos e instrumentos ópticos;

cámaras; baterías eléctricas; grabadoras y reproductores de audio y vídeo

digital; televisiones; receptores de televisión; monitores de televisión;

decodificadores; dispositivos de sistemas de posicionamiento global (GPS);

instrumentos y dispositivos de navegación; software de cómputo; software

de cómputo para ser usado con computadoras portátiles y computadoras

tipo tableta; software de computadoras para programar, configurar, operar y

controlar dispositivos móviles, dispositivos móviles usables (wearable),

teléfonos móviles, computadoras, y sistemas periféricos de cómputo; software

de cómputo para crear, distribuir, descargar, transmitir, recibir, reproducir,

APPLE PENCIL

editar, extraer, codificar, decodificar, desplegar, almacenar y organizar textos,

datos, gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros contenidos multimedia,

publicaciones electrónicas descargables, y juegos electrónicos descargables;

software de cómputo para acceder, monitorear, buscar, desplegar, leer,

recomendar, compartir, organizar, y tomar notas relacionadas con noticias,

deportes, clima, comentarios y otra información, contenidos de publicaciones

periódicas, blocs, sitios de internet, y otros textos, datos, gráficos, imágenes,

audio, vídeo y otros contenidos multimedia; software de cómputo para

grabar, organizar, transmitir, manipular y revisar textos, datos, gráficos,

imágenes, audio, vídeo y otros contenidos multimedia; software de cómputo

que permite a los usuarios la programación y distribución de textos, datos,

gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros contenidos multimedia vía una red

global de comunicaciones y otros medios tales como computadoras y redes

electrónicas y de comunicación; aparatos de control remoto; conectores

eléctricos y electrónicos, acopladores, cables y alambres eléctricos;

cargadores, estaciones electrónicas, interfaces y adaptadores para ser

usados con los productos antes mencionados, cubiertas, bolsas y estuches

especialmente adaptados para computadoras, periféricos de cómputo,

hardware de cómputo, computadoras portátiles, computadoras tipo

tableta, computadoras tipo laptop, teléfonos móviles y periféricos de cómputo

usables (wearable); agendas electrónicas, aparatos para revisar correo sellado

[scaners]; cajas registradoras; aparatos para mecanismos de previo pago;

aparatos electrónicos para dictado; aparatos electrónicos para ser usados en

votaciones (para contar votos); aparatos para etiquetar electrónicamente

productos (scaners); aparatos electrónicos para revisar precios de los

productos (scaners); aparatos de fax; aparatos e instrumentos de medición;

medidores; tableros de anuncios electrónicos; aparatos para medición; placas

de silicón [wafers-obleas electrónicas hechas de silicón para circuitos

integrados]; circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes;

filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); instalaciones

electrónicas para controlar de forma remota operaciones industriales; aparatos

electrónicos para controlar la iluminación; electrolizadores; extintores; aparatos

radiológicos para uso industrial; aparatos y dispositivos de salvamento; silbatos

de alarma; gafas de sol; caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; imanes

decorativos; rejas electrificadas; controles remotos portátiles para controlar

funciones en automóviles, calcetines para ser calentados eléctricamente.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 39930-2015

2/ Fecha de presentación: 14-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P.

4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados

Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 86/597, 155

5.1 Fecha: 14 Abr. 2015

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, fotográfica, cinematográfica, óptica y de

enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, distribución,

transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos

de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes

magnéticos de datos, discos acústicos; máquinas calculadoras, equipos de

procesamiento de datos, ordenadores; software de ordenador; marca de casa

para el hardware y software; aparato de procesamiento de datos;

computadoras; hardware de la computadora; servidores de un ordenador;

servidores de red; servidores de internet; redes de computadoras y hardware

de comunicaciones; centros de la red de ordenadores, routers, controladores,

conmutadores y puntos de acceso inalámbrico; hardware de almacenamiento

informático; servidores de almacenamiento para computadora; (SAN)

servidores de red de área de almacenamiento informático; (NAS)

almacenamiento hardware del equipo conectado a la red; hardware y

comunicaciones para redes de área de almacenamiento; hardware de copia de

seguridad en disco; unidades de disco; arrays de unidades y recintos de disco;

matriz redundante de discos controladores independientes (RAID); sede de

adaptadores de bus; sistemas de almacenamiento de datos que comprende

hardware, periféricos y software del sistema operativo; sistemas informáticos

integrados TI que comprenden equipo convergido, almacenamiento y hardware

y software de red; sistemas modulares TI; periféricos de ordenador; señalización

digital; unidades de cinta magnética para ordenadores; cintas en blanco para el

almacenamiento de datos informáticos; chips de memoria; semiconductores,

tableros de circuitos impresos, circuitos integrados y componentes

electrónicos; software de ordenador; sistemas operativos; software y firmware

para el hardware informático operativo y periféricos; software de servidor;

software de red; software en nube; base de datos, centro de datos y

almacenamiento de datos de software; software de almacenamiento; software

de virtualización; software de ordenador para la configuración,

aprovisionamiento, implementación, control, gestión y virtualización de

computadoras, servidores y dispositivos de almacenamiento de datos; software

para la operación de la red informática, gestión, automatización y virtualización;

programas informáticos para redes definidas por software; red de área local de

software operativo (LAN); red de área amplia (WAN) software operativo;

software informático para la conexión de sistemas informáticos en dispares,

servidores y dispositivos de almacenamiento; software para la gestión de la

infraestructura de nube y automatización; software informático utilizado para

ejecutar aplicaciones basadas en la computación en nube; software en la nube

para su uso en aplicaciones empresariales, gestión de base de datos y

almacenamiento electrónico de datos; software informático para el seguimiento

de la nube, web y de presentación de aplicaciones; software informático para

la tecnología de la información (TI) de gestión, gestión de infraestructuras,

gestión de infraestructuras de TI a distancia, gestión de activos e inventario,

automatización de procesos TI, gestión de ciclo de vida del dispositivo,

seguridad informática, presentación de informes de TI y la previsión, TI falla

infraestructura y supervisión del rendimiento, y IT servicio de escritorio y la

ayuda del software de escritorio; software informático para la evaluación de la

seguridad de aplicaciones; y el cifrado de datos y el software de descifrado de

documentos; software de criptografia; software de autenticación de usuarios

de ordenador; software para el control del cumplimiento de seguridad de

información, informes y análisis; inteligencia de seguridad de TI y gestión de

riesgos del software; copia de seguridad de datos, recuperación y software de

archivo; software para la duplicación de datos; software de gestión de base de

datos; software informático utilizado para leer y evaluar el contenido localizado

en las redes mundiales de informática, bases de datos y/o redes; programas

informáticos para la aplicación y la integración de bases de datos; software de

búsqueda; software de motor de búsqueda de equipo; software para la búsqueda

de bases de datos; programas informáticos para la creación de bases de datos

de búsqueda de información y datos; software de automatización y operación

de almacenamiento de datos de informática; software de automatización y

operación de centro de datos; software informático para la transmisión de

datos, almacenamiento, procesamiento y reproducción; programas informáticos

para acceder, consultar y analizar la información almacenada en bases de datos

y almacenes de datos; información y software de gestión del conocimiento;

software de inteligencia de negocios; software informático que proporciona

en tiempo real, inteligencia integrado de gestión empresarial mediante la

combinación de información de diversas bases de datos; software de negocio y

análisis de datos grandes; software que automatiza el procesamiento de no

estructurada, semiestructurada e información estructurada y los datos

almacenados en las redes informáticas e Internet; software de visión de procesos

de negocio; gestión de relaciones con clientes (CRM); recursos de la empresa

y la gestión de riesgos del software; software de gestión de proyectos; software

de gestión de registros; software de comercio electrónico; herramientas de

desarrollo de software e implementación; herramientas de desarrollo de software

para la creación de aplicaciones de internet móvil y las interfaces del cliente;

pruebas de aplicaciones y software de entrega; aplicación y software del

dispositivo de gestión del ciclo de vida; infraestructura de software (SDS)

definida por software; software de ordenador que proporciona acceso basado

en la web a las aplicaciones y servicios a través de un sistema operativo web

o interfaz de portal; software para automatizar y gestionar los servicios de la

industria de servicios públicos, operaciones y facturación; software para la

gestión de licencias de software.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/10/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 39935-2015

2/ Fecha de presentación: 14-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P.

4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados

Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/597, 155

5.1 Fecha: 14 Abr. 2015

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño relativos a ellos;

servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo de

hardware y software; marca de casa para los servicios informáticos, servicios

de software, servicios en la nube y servicios de tecnología de la información;

servicios informáticos; sistemas informáticos de análisis, planificación,

integración y diseño; integración de sistemas y programas informáticos;

integración de sistemas y redes informáticos; administración del sistema

informático para otros; alquiler y arrendamiento de equipos informáticos y

periféricos de ordenador; servicios de consultoría informática; asesoramiento

sobre el diseño, selección y uso del hardware de la computadora y sistemas;

consultoría de software; servicios de consultoría para otros en la selección,

implementación y uso de programas informáticos; servicios de consultoría en

el campo del software como un servicio; servicios de consultoría de internet;

tecnología de la información (TI) de servicios de consultoría; consultoría en el

campo de las TI y la transformación de aplicaciones, integración,

modernización, migración, diseño, desarrollo, implementación, pruebas,

optimización, operación y gestión; consultoría en el campo de la computación

en nube y datos grandes; consultoría en el campo de la infraestructura en la

nube; servicios de consultoría en los campos de la arquitectura del centro de

datos, pública y soluciones de informática en nube privado, servicios de

evaluación y aplicación de la tecnología y de internet; consultoría en el campo

de la seguridad de la información, gobernanza y cumplimiento; consultoría en

el campo de la seguridad informática y la información y gestión de riesgos;

consultoría en el campo de servicios de movilidad y el lugar de trabajo TI;

consultoría en el campo del hardware y software de comunicaciones unificadas;

consulta con respecto a los aspectos de procesos de negocio TI; consultoría

en el campo de las soluciones para la gestión de relaciones con clientes TI,

finanzas y administración, recursos humanos, nóminas y procesamiento de

documentos; consultoría en el campo de la gestión de entrega de aplicaciones;

consultoría en el campo de la optimización de la comercialización; consultoría

en el campo de los sistemas de TI convergentes; consultoría en áreas de TI

convergentes e infraestructura IT-hiper convergente; consultoría en el ámbito

de los servicios industriales de utilidad, operaciones y facturación; consultoría

en el campo de la eficiencia energética y ambiental; servicios científicos y

tecnológicos, principalmente, investigación y diseño en el campo del hardware

de redes informáticas y de la arquitectura del centro de datos informática;

servicios de consultoría técnica en el campo de la arquitectura del centro de

datos; servicios de utilización temporal de la línea de middleware no descargable

para proporcionar una interfaz entre las aplicaciones de software y sistemas

operativos; servicios de utilización temporal de en línea no descargable software

de computación en la nube para su uso en la gestión de base de datos y

almacenamiento electrónico de datos; diseño de hardware y software y

desarrollo; servicios de programación informática; desarrollo de controlador y

el sistema operativo de software; desarrollo de aplicaciones de software,

modernización y la integración de nube; instalación de software, servicios de

mantenimiento y actualización; comprobar la operación y la funcionalidad de

las computadoras, redes y software; servicios de desarrollo de software y

consultoría de tecnología de negocios; servicios de programación de

computadoras para otros en el campo de la gestión de configuración de

software; desarrollo de software en el campo de las aplicaciones móviles;

actualización y mantenimiento de software basado en la nube a través de

actualizaciones, mejoras y parches en línea; servicios de apoyo técnico; servicio

de escritorio, servicios de ayuda de escritorio y solución de problemas por

infraestructura TI, hardware de ordenador, software de ordenador, periféricos

de ordenador y redes informáticas; servicios de apoyo técnico, principalmente,

solución de problemas de problemas de software de ordenador; servicios de

apoyo técnico, principalmente, solución de problemas en la naturaleza de

diagnóstico de problemas de hardware y software de ordenador; servicios de

apoyo técnico, principalmente, migración de las aplicaciones de centros de

datos, servidores y bases de datos; servicios de apoyo técnico, principalmente,

seguimiento de los ordenadores, sistemas de redes, servidores y aplicaciones

web y bases de datos y notificación de eventos y alertas relacionadas; servicios

de asistencia técnica, servicios informáticos y de red de monitoreo en tiempo

real principalmente remotas; servicios de apoyo técnico, principalmente,

servicios de gestión de infraestructuras remotas y en las instalaciones para el

monitoreo, administración y gestión de la nube pública y privada de

computación de TI y sistemas de aplicación; servicios de tecnología de

información (TI); prestación de servicios de alojamiento de sitios web,

desarrollo de sitios web y páginas web personalizadas en línea para terceros;

servicios de computación en la nube; prestación de servicios de hosting en la

nube; alojamiento de aplicaciones de software para terceros; alojamiento de

nube de bases de datos electrónicas; web, nube e infraestructura informática

de servicios de alojamiento; proporcionar servidores de capacidad variable

para otros; alquiler de computación y facilidades de almacenamiento de datos de

capacidad variable a terceros; infraestructura como un servicio de los servicios

(IaaS), principalmente, proporcionando hardware de ordenador, software de

ordenador, periféricos de ordenador a otros en una suscripción o pago en base

a uso; servicios de virtualización de cliente; integración de los entornos de

nube de computación privado y público; tecnología de información de gestión

remota y en sitio (TI) sistemas y aplicaciones de software para terceros;

computación en la nube que ofrece software para su uso en la gestión de bases

de datos; servicios informáticos, principalmente, alojamiento, gestión,

aprovisionamiento, escala, administración, mantenimiento, seguimiento;

asegurar, cifrar, descifrar, reproducir y realizar copias de seguridad de bases

de datos para terceros; gestión de centros de datos, seguridad informática TI,

computación en nube, tecnología de lugar de trabajo, redes de computadoras,

comunicaciones unificadas y empresa de servicios TI para otros; servicios de

bases de datos; servicios de centro de datos y de almacenamiento de datos;

servicios de desarrollo de bases de datos; servicios de minería de datos;

servicios de respaldo y restauración de datos; servicios de migración de datos;

servicios de cifrado y
 
 descifrado de datos; computación en nube que ofrece

software para su uso en la gestión de base de datos y
 
 almacenamiento de datos;

almacenamiento electrónico de datos; almacenamiento electrónico de contenido

digital, principalmente, imágenes, texto, vídeo y datos de audio; (SaaS) servicio

de un centro de servicio de software como; servicios de servicio de las

aplicaciones del proveedor (ASP); servicios de la plataforma  como un servicio

(PaaS); servicios de infraestructura como un servicio (IaaS); uso temporal de
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B.

software no descargable; uso temporal de software no descargable para la

computadora y el funcionamiento de redes, gestión, automatización,

virtualización, configuración, aprovisionamiento, implementación y control;

uso temporal de software no descargable para la tecnología de la información

(TI) de gestión, gestión de infraestructuras, gestión de infraestructuras TI a

distancia, gestión de activos e inventario, automatización de procesos, TI

dispositivo de gestión del ciclo de vida, seguridad de TI, presentación de

informes y previsión, TI culpa infraestructura y supervisión del rendimiento

y funciones de escritorio y mesa de ayuda de servicios de TI; uso temporal de

software no descargable para la protección de datos, seguridad de datos, y

aplicación informática y seguridad de la red; uso temporal de software no

descargable para la seguridad de la información de cumplimiento normativo;

uso temporal de software no descargable para monitorear el acceso y la actividad

de la red informática; uso temporal de software no descargable para el cifrado

y
 
descifrado de datos, criptografía, autenticación de usuario de la computadora,

y información de la vigilancia del cumplimiento de seguridad, informes y

análisis; uso temporal de software no descargable para copia de seguridad de

datos, recuperación, archivo y eliminación de datos duplicados; uso temporal

de software no descargable para la gestión de la infraestructura de nube y

automatización; uso temporal de software no descargable para la nube, web y

monitorización del rendimiento de aplicaciones; uso temporal de software no

descargable para la base de datos y la gestión de bases de datos, operación de

almacenamiento de datos y automatización, operación de centros de datos y

automatización, aplicación e integración de bases de datos, transmisión de

datos, almacenamiento, procesamiento y reproducción, y para acceder,

consultar y analizar la información almacenada en las bases de datos y

almacenes de datos; uso temporal de sobredescargar software para inteligencia

de negocios, conocimiento de procesos de negocio, análisis de datos, gestión

de la información, gestión del conocimiento, gestión de relaciones con los

clientes y recursos de la empresa y la gestión de riesgos; uso temporal de

software no descargable para el almacenamiento, gestión, seguimiento y análisis

de los datos de negocio; uso temporal de software no descargable motor de

búsqueda y software para proyectos y gestión de registros; uso temporal de

software no descargable para el desarrollo de software, implementación,

pruebas, entrega y gestión del ciclo de vida de aplicaciones; uso temporal de

software no descargable para sistemas convergentes; uso temporal de la

infraestructura definida por software no descargable de software (SDS); uso

temporal de software no descargable en campos de la infraestructura de TI

convergente y la hiper convergente; servicios de software como servicio,

principalmente, alojamiento de nube y software de infraestructura de centros

de datos para su uso por otros para su uso en la gestión de bases de datos y

desarrollo de aplicaciones; uso temporal de software no descargable para la

automatización y gestión de servicios de la industria de servicios públicos,

operaciones y facturación; uso temporal de software no descargable para la

gestión de licencias de software.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/10/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.

1/ Solicitud: 43381-2015
2/ Fecha de presentación: 06-Nov. 2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ATRAL, S.A.

4.1/ Domicilio: LISBOA, PORTUGAL

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Portugal
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: Portugal

5.3 Código País: PT

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Francisco Antonio Galdámez Monge
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.

1/ Solicitud: 15-46267
2/ Fecha de presentación: 27-11-15
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GIFITI FRANZUA
4.1/ Domicilio: Colonia Hato de Enmedio, Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán,

Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRANZUA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Dedicarse a la fabricación de comida, el desarrollo de restaurantes, cafeterías
o cualquier otro establecimiento de compra y venta de productos alimenticios, la
importación, exportación, distribución, compra y venta de productos al por mayor y al
detalle de todo tipo de bebidas, la atención, capacitación y asesoría para la celebración
de eventos, alquiler de sillas, mesas, manteles y accesorios para eventos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José David Arita Elvir
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E. 8 y 23 F. 2016.
_____
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B.

[1] Solicitud: 2015-043775
[2] Fecha de presentación: 10/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SLICE PIZZA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: EL PROGRESO, YORO, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SLICE PIZZA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), preparación de alimentos y bebidas para el consumo, prestados por
personas o establecimientos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No se protege la “FRASE DATE GUSTO”, ni la palabra PIZZA.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
______

1/ Solicitud: 48484-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES CER, S. de R.L.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., COLONIA LOS PROFESIONALES, MALL MULTIPLAZA, SEGUNDO

NIVEL.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINIGENIOS

6.2/ Reivindicaciones:
Se pretende proteger la palabra “MINIGENIOS”.
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: La sociedad se dedica a la venta de productos y artículos para la estimulación, desarrollo y diversión
de los niños, incluyendo jueguetes. La sociedad tiene tiendas en centros comerciales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Armando Antonio Marchetti Ucles
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/12/15.
12/ Reservas: No se protege diseño y color s/etiqueta.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-44540
2/ Fecha de presentación: 16-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROEQUIPOS PHI, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: San José, barrio Los Álgeles, avenida doce, entre calle dieciséis y dieciocho.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STAALTEC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:

Muebles, inmobiliarios fabricados en acero, muebles metálicos de todos los tipos, mesas de trabajo hechas en
acero, muebles para fregadero, cocina, parrillas para área de lavado, estantes, mesas de servicios de alimentos,
muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena,
concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias plásticas no
comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
______

1/ Solicitud: 35965-2015
2/ Fecha de presentación: 10-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO INDUSTRIAL EL GRANJERO, SOCIEDDA ANONIMA
4.1/ Domicilio: Estación de buses, 800 Mts., al Sur, Masatepe, departamento de Masaya, Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 2013097758LM
5.1 Fecha: 21/05/2013
5.2 País de Origen: NICARAGUA
5.3 Código País: NI
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELIHUEVO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores tal como aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Huevos de gallina.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando A. Godoy Sagastume
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-036578
[2] Fecha de presentación: 16/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MENDEZ COMPAÑIA DE COMERCIO, S.A. (MCC)
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 1, CARRETERA A VALLE DE ANGELES, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAPICASH

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Juan Ramón Ortega Escobar

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 47732-2015
2/ Fecha de presentación: 09/12/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUA PROTECT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado, productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar
sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek),
tabaco en polvo (snus), sucedáneos del tabaco (para uso no médico), cigarrillos electrónicos, productos de tabaco
calentado, aparatos electrónicos para  calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para
inhalar, y sus partes, soluciones líquidas con nicotina para uso con cigarrillos electrónicos, artículos para fumadores,
papel para cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos,
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos o cerillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-12-15
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado, productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar
sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek),
tabaco en polvo (snus), sucedáneos del tabaco (para uso no médico), cigarrillos electrónicos, productos de tabaco
calentado, aparatos electrónicos para  calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar nicotina contenida en aerosol
para inhalar,  artículos para fumadores, papel para cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros para cigarrillos,
recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos, ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos,
encendedores, fósforos o cerillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15-46271
2/ Fecha de presentación: 27-11-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

1/ Solicitud: 2015-47244
2/ Fecha de presentación: 07-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: L & M

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado, productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar
sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek),
tabaco en polvo (snus), sucedáneos del tabaco (para uso no médico), cigarrillos electrónicos, productos de tabaco
calentado, aparatos electrónicos para  calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para
inhalar, y sus partes, soluciones líquidas con nicotina para uso con cigarrillos electrónicos, artículos para fumadores,
papel para cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos,
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos o cerillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.

L & M

1/ Solicitud: 2015-47243
2/ Fecha de presentación: 07-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARLBORO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado, productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar
sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek),
tabaco en polvo (snus), sucedáneos del tabaco (para uso no médico), cigarrillos electrónicos, productos de tabaco
calentado, aparatos electrónicos para  calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para
inhalar, y sus partes, soluciones líquidas con nicotina para uso con cigarrillos electrónicos, artículos para fumadores,
papel para cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos,
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos o cerillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.

MARLBORO
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B.

[1] Solicitud: 2015-029841

[2] Fecha de presentación: 28/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

[4] Solicitante: JOSÉ JORGE MONTENEGRO IZAGUIRRE

[4.1] Domicilio: COLONIA CERRO GRANDE, ZONA 8, CALLE PRINCIPAL,
BLOQUE 5, CASA # 32, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUENTOS Y LEYENDAS DE HONDURAS

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:
Publicidad, publicidad radiofónica, registro, transcripción, composición, compilación

o sistematización de comunicaciones escritas y grabaciones, gestión de negocios

comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Rolando López Ramírez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de septiembre del año 2015.

[12] Reservas: Se reivindica el tipo de letra estilizada y etiqueta, tal como se presenta
en ejemplar adjunto.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.

[1] Solicitud: 2015-029840

[2] Fecha de presentación: 28/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: JOSÉ JORGE MONTENEGRO IZAGUIRRE
[4.1] Domicilio: COLONIA CERRO GRANDE, ZONA 8, CALLE PRINCIPAL,

BLOQUE 5, CASA # 32, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUENTOS Y LEYENDAS DE HONDURAS

[7] Clase Internacional: 38

[8] Protege y distingue:

Telecomunicaciones, difusión de programas radiofónicos o de televisión.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Rolando López Ramírez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de septiembre del año 2015.

[12] Reservas: Se reivindica el tipo de letra estilizada y etiqueta, tal como se presenta
en ejemplar adjunto.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 9 M. 2016.
______

ALTIPLANO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

Avenida Altiplano, Altos de Miramontes

Tegucigalpa, M.D.C.

CONVOCATORIA

Se convoca a los accionistas de la sociedad “ALTIPLANO

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”, a la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día martes 15 de

marzo de 2016, a las 4:30 P.M., en las oficinas de la empresa,

ubicadas en la colonia Altos de Miramontes; Tegucigalpa, M.D.C.,

para tratar los siguientes asuntos según el siguiente orden del día:

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2. Lectura del Informe del Consejo de Administración.

3. Lectura del Informe del Comisario.

4. Conocer, discutir, aprobar o modificar el Balance General

al 31 de diciembre de 2015 y el Estado de Pérdidas y

Ganancias correspondiente al Ejecutivo Social 2015, y

tomar las medidas que se juzguen oportunas.

5. Revocar y nombrar a los miembros del Consejo de

Administración y a los Comisarios.

6. Determinar los emolumentos del Consejo de

Administración y de los Comisarios.

7. Otros Asuntos.

En caso de que no haya el quórum requerido en la fecha y hora

arriba indicada, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria

el día miércoles 16 de marzo de 2016, a la misma hora y en el

mismo local señalado en esta convocatoria, con los accionistas

que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de febrero de 2016.

Consejo de Administración

23 F. 2016.
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